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1. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Pública

s Dirección General de Urbanismo y Planificació n
Territoriá l

8413 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Jumilla.

rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación :

Expte . 173/94 . Vivienda unifamiliar en paraje del Ral,
sitio del Aljibe . Alhama de Murcia . Promovido por José
Cánovas Cánovas .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

De conformidad con lq dispuesto .en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación

: Expte. 174/94 . Almacén y vivienda rural en paraje d e
la Pinosa, partido del Jurado . Jumilla . Promovido por doña
Carmen Herrera Díaz .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 24 de mayo de 1994 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz.

8414 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Alhama de Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 6 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-

Murcia, 24 de mayo de 1994 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz .

8415 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Lorca.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación

: Exptc. 148/94. Vivienda unifamiliar en diputación de
Cazalla. Lorca . Promovido por Domingo Camacho
Reinaldos .

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 11 de mayo de 1994 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz .

4. Anuncio s

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Secretaría General

ciones establecidas en cI mismo, de las obras de "Repara-
ción de 40 viviendas de promoción pública en Abanilla" ad-
judicadas a la mercantil Reinsa

. 8473 EDICTO.

Por Orden del Excmo. Sr . Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas de fecha 17-03-94 se ha dispuesto
archivar las actuaciones seguidas hasta la fecha en cuanto a
la resolución del contrato, por incumplimiento de las condi-

Por haber resultado ausente de su último domicilio co-
nocido, calle Isaac Albéniz, edificio Manú-lI, 2 .' escalera

I .°-A de Murcia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, se efec-
túa la presente notificación.

Murcia, 15 de abril de 1994 .-El Secretario General ,
RafaelMartínez Campillo .



Página 6308 Viernes, 8 de julio de 1994 Número 155

III . Administración de Justicia
Número 835 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don José Manuel Berrnejo Medina, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Tres de Molina de Segura
(Murcia) .

Hace saber: Que por resoluelón del día de la fecha dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el n .° 246/93, a instancias del banco de Bilbao-
Vizcaya, S .A. representado por el Procurador don Luis
Brugarolas Rodríguez, contra don Andrés Romero Sánchez
y doña Dolores Bermejo García cuyo último domicilio co-
nocido fuc en Murcia, Ronda de Levante, edificio España
domicilio II, 9 .°-B y actualmente en ignorado paradero, so-
brc reclamación de 618 .780 de principal, más 309.390 pese-
tas para costas, ha acordado publicar el presente edicto, por
medio del cual, se cita a referida demandada de remate pata
que en el plazo improrrogable de nueve días, si a su derecho
conviene, se persone en autos en forma legal para oponerse
a la ejecución y bajo apercibimiento de que si no lo verifi-
can, se le declarará en rebeldía y le pararán los demás pcr-
juicios a que haya lugar en Derecho . A propio tiempo se le
hace saber que se ha trabado embargo en los bienes de su
propiedad que a continuación se relacionan sin previo re-
querimiento de pago por estar en ignorado paradero .

Los bienes embargados son los siguientes :

-Vivienda en planta L" de 65,79 m2, sita en la calle
Pocta Vicente Medina, s/n, de El Palmar

. Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis de
los de Murcia, al libro 199, folio 26, finca 14.697, inscrip-

ción 3 .' .

Dado en Molina de Segura, a diez de junio, de mil no-
vecientos noventa y cuatro .-El Juez, José Manuel Bermejo
Medina. i_a Secretaria .

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .846 /
1993

Dado en Murcia a 16 de junio de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 8360

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que sé publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,
Hace saber: Que por el Procurador don Antonio Ren-

tero Jover, en nombre y representación de Amaya Cía . de
Seguros y Reaseguros, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Ayuntamiento de Lorca versan-
do el asunto sobre Resolución de 4-3-94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de laresolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .519/
1994 .

Dado en Murcia a 6 de junio de 1994 .-El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 835 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Olicial de la Región deMurcia" ,
Hace saber : Que por el Procurador Rentero Jover, en

nombre y representación de Francisco José Martínez Gar-
cía, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Ministerio de Agricultura versando el asunto sobre
resolución de 13-10-93 del Ministerio de Agricultura.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

Número 836 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia"
. Hace saber: Que por el Procurador don Antonio Ren-

tero Jover, en nombre y representación de Inmusa, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Direc-
ción General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
versando el asunto sobre acta de inspección .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
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hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .442/
1994

. Dado en Murcia a 7 de junio de 1994 .- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .437 /
1994 .

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas

. Número 836 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 8362

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se publictu'á en el `Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,
Hace sabcr : Que por el Procurador don Antonio Ren-

tcro Jover, en nombre y representación de Emasa, Empresa
Constructora, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección General de Trabajo versan-
do el asunto sobre sanción por infracción de Ordenanza de
Seguridad e Higiene en el trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art'iculos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procectimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bájo el número 1 .638 /
1994 .

Dado en Murcia a 14 de junio de 1994.- El Secreta-
rio,José Luis Escudero Lucas .

Número 8363

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de IoContencio-
so Administrativo de Murcia.
Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Olicial de la Región de Murcia" ,
Hace saber: Que por don Guillermo Martínez Torres,

en nombro y representación de Edificio El Regidor, S .A ., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
Consejería de Agricultura, Pesca y Ganadería de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia versando el asunto sobre peti-
ción (le reversión de finca .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamicnto a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se publicará en el "Bolotín

Oficial de la Región de Murcia" ,
Hace saber : Que por el Procurador don Antonio Ren-

tero Jover, en nombre y representación de Dalland Hybryd,
S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra la Dirección Piovincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, versando el asunto sobre acta de liquidación

. Y en cumplimientode lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párralb 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas comoparte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
én el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bqjo el número 1 .232 /
1994 .

Dado en Murcia a 7 de junio de 1994 .-- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas.

Número 8390

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de San Javier y su partido .

Hace saber : Que en éste de mi cargo se siguen autos
de juicio faltas 136/91, sobre lesiones en agresión, en los
"que con fecha 1 Cr 12-1991, se ha acordado citar por edictos
a don Javier Rodríguez Lucas, cuyo actual domicilio o para-

dero se desconoce, a fin de c1,ue el próximo día uno de sep-

tiembre de 1994, y hora las 10,00 de su mañana comparcz-
ca ante este Juzgado al objeto de asistir a la celebración del

correspondiente juicio oral, pudiendo verificarlo con asis-
tencia de Abogado, y con los medios de prueba de que in-

tente valerse, con apercibimiento de cuanto preceptúan los
artículos 962 y 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y
de que en caso de incomparecencia le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de citación
en forma del denunciado, expido el presente en San .Iavier,

a 15-7-94-El Juez de Instrucciún . Juan Ángel Pérez

López.-El Secretario .
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Número 822 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez, del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de San Javier .

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o cpadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 323/
1994 .

Dado en Murcia a 22 de marzo de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas

. Hace saber: Que en los autos que a continuación se di-
rán se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son dcl tenor literal siguiente :

Sentencia . En San Javier a tres de mayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro _

1 Vislos por el señor tlon Juan Ángel Pérez López, Juez
del Juzgdo de Primera Instancia número Uno de San Javier ;
los presentes autos de juicio de cognición n .° 391/92, segui-
dos entre partes; como demandante : "Caser", representada
por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez, asistido del
Letrado don Pedro Campos Gil ; como demandado : Doña
Eleonor Vélez Cuenca, en situación de rebeldía procesal . Se
procede a dictar la presente resolución en nombre de S .M_
El Rey .

Fallo : Que desestimando la demanda formulada por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, en nombre y re-
presentación de "Caja de Seguros Reunidos Compañía de
Seguros y Reaseguros, S .A.", contra doña Leonor Vélez
Cuenca, debo absolver y absuelvo a la citada demandada de
las pretensiones formuladas por la parte actora en su de-
manda, con expresa imposición a dicha parte actora de las
costas causadas en este litigio .

Notífiquese a las partes la presente resolución, hacién-
doles saber que contra la misma podrán interponer recurso
de apelación por escrito dentro del plazo de cinco días a
partir del siguiente a su notificación, ante este Juzgado, para
ante la Ilma_ Audiencia Provincial de Murcia .

Y a fin de que tenga lugar lo acordado, sirviendo de
notificación en forma a la demandada en situación de rebel-
día ; expido y finno el presenteen San Javier a 18 de mayo
de 1994.-El Juez . Juan Angel Pérez López .

Número 825 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Olicial de la Región de Murcia" ,
Hace saber : Que por Salvador Pérez Alcaraz, en nom-

brc y represcntación de Salvador Pérez Alcaraz, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social versando el asun-
to sobre acta de liquidación de fecha 14 de febrero de 1992 _

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b ) , y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

Número 838 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez de Primera Instancia
número Uno de Molina de Segura y su partido judi-
cial .

Por medio del presente,

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Molina
de Segura número Uno con esta fecha, en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se-
guido bajo el número 125/94-G, a instancia de don Lico
Leasing, S .A., representado por el Procurador don Benito
García-Legaz Vera, contra don Alfonso Bermejo Ruiz y
doña Julia Peñalver Paños en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por pri-
mcra vez la siguiente finca

: 1. En término de Molina de Segura, partido de
Campotejar Alta, un trozo de tierra secano blanca, conocido
por el bancal de los Francisquetas, cuya superficie es de se-
senta y cuatro áreas treinta y siete centiáreas, equivalentes a
once celemines, dos cuartillos y unas dieciséis avas de cuar-
tillo. Linda: Norte, Irene Adan Romera, antes José Luis
Campuzano López ; Sur, Pedro José Pérez Salar; Este, Irene
Adán Romera, antes José Luis Campuzano López ; y en pe-
queña parte Pacual Guillén Piñero y Oeste, Jesús García
García

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina d e
Segura, en el tomo 196, libro 41, folio 249, finca 7 .305 .

Valorada en 747.000 pesetas .

2. Un trozo de tierra en blanco, de superficie dos hec-
táreas, treinta y cinco áreas, quince centiáreas y cuarenta y
ocho decímetros cuadrados . Linda: Norte, carretera del
Iryda y en pequeña parte Juan Hernández Jodar; Sur, Fran-
cisco Moreno Guillén, Francisco Fernández Ayala y José
Luis Campuzano López; Este, Joaquín Gonzálvez López y
Francisco Muñoz Gálvez; y Oeste, José Luis Campuzano
López y Pedro Pérez Herrero .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 968, libro 299, folio 108, finca 34 .599 .

Valorada en 2 .753 . 000 pesetas .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Molina de Segura el día veinte de septiem-
bre a las 10,00 horas, previniéndose a los licitadores :
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Primero . El tipo de subasta es el de 747 .000 pesetas
para la finca n .° 7 .305 y de 2.753.000 pesetas para la finca
n .° 34 .599, fijado en la escritura de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha cantidad .

García Fernández, c izquierda, otra de doña Isidra García
Rosique . '

Inscripción: Libro 175 de la 3 ." sección, folio 13, finca
número 8 .785 .

Segundo. Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-
signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero . Que los autós y las certificaciones a que se
refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de mani fiesto en la Secre taría de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador que acep ta como bastante la
titulación aportada.

Cuarto . Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preíerentes, si lo hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarsc a su extinción el precio del remate

. De no haber postores en la primera subasta, se señal a
para la segunda el día veintisiete de octubre a las 10,00 ho-
ras, para la que servirá de tipo el 75 por ciento de la valora-
ción, celebrándose tercera subasta, en su caso, el día veinti-
cuatro de noviembre a lás 1 0,00 horas, sin sujeción a tipo .

Dado en Molina de Segura, a veinte de junio de mil
novecientos noventa y cuatro.-La Juez ; María José
Alcázar.-El Secretario

. Número 838 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de CartagEna y su partido .

Por el presente edicto se hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de expediente de dominio
para la reanudación del tracto sucesivo, al número 82 de
1994, a instancia de la Procuradora doña Milagrosa Gonzíí-
Iez Conesa, en representación de don Francisco Sánchez
Behnonte de las fincas que a continuación sé describen :

1 . Urbana. Solar al que lecorrespondeel número 8 de
la calle Balart de esta ciudad . Tiene una superficic de sesen-
ta y tres metros y cuarenta y un decímetros cuadrados . Lin-
da el frente, con la calle de su situación ; espalda, propiedad
de doña Josefa García Rosique ; e izquierda, otra de don
Francisco, don Adolfo y doña Florentina, García Fernández .

Inscripción : Libro 175, de la 3 .° sección, folio 9, finca
númcro 8 .784

. 2. Urbana. Solar al que le corresponde el número 5 d e

la calle de Quintana de esta ciudad, con una superficie de
cuaienta y un metros y setenta decímetros cuadrados, que
linda por el Norte o frente, la calle de su situación ; espalda,
propiedad de doña Josefa García Rosique ; derecha, entran-
do, otra de don Francisco, don Adolfo y doña Florentina,

3 . Urbana. Solar al que le corresponde el número 10
de la calle de Balart, de esta ciudad, que tiene una superficie
de sesenta y tres metros y cuarenta y un decímetros cuadra-
dos . Linda al Sur o frente, la calle de su situación ; espalda,
propiedad de don Francisco, don Adolfo y doña Florentina,
García Fernández ; derecha, entrando, doña Josefa García
Rosique; y por la izquierda, doña María de la Caridad Gar-
cía Rosique .

inscripción: Libro 175 de la 3 ." sección, folio 33, finca
número 8 .790 .

4 . Urbana: Solar al que le corresponde él número 7 de
la callc de Quintana de esta ciudad, de una superficie de
cuarenta y un metros y setenta decímetros cuadrados . Linda
al Norte o frente, la calle de su situación ; Sur o espalda,
propiedad de este caudal ; al Oeste o derecha, entrando, pro-
piedad de doña Caridad García Rosique ; y al Este o izquicr-
da, otra (le doña Josefa García Rosique.

Inscripción : Libro 124 de la 3 ." sección, rollo 211, fin-
ca número 6.367 .

5. Urbana. Solar al que le corresponde el número 16
de la calle de Balart de esta ciúdad, de una superficie de se-
senta y tres metros y cuarenta y un decímetros cuadrados .
Linda al Sur o frente, la calle de su situación : Norte o espal-
da, propiedad de doña Dionisia García Rosique ; Este o de-
ra:ha, entrando, otra (le doña Concepción García Rosiquc ; y
al Oeste o izquierda, solar de don Manuel Peñalver .

Inscripción : Libro 174 de la 3 .° sección, folio 245, fin-
ca número 8 .780

. 6. Urbana . Solar al que le corresponde el número 1 3
(le la calle Quintana de esta ciudad, de una superfieie de
cuarenta y un metros y setenta decímetros cuadrados . Linda
al Norte o frente, con la calle de su situación; espalda, pro-
piedad de doña Dionisia García Rosique ; derec:ha, entrando,
solar de don Manuel Peñalver y otros; e izquierda, propie-
dad de doña Concepción García Rosique .

Inscripción : Libro 174 de la 3 .' sección, folio 248, fin-
ca número 8 .781 .

Por medio del presente se cita a doña Josefa García
Rosique, titular registral de las fincas números 8 .784 y
8.785, a don Francisco,don Afolfo y doña Florentina Gar-
cía Fernández, timlaresregistrales de las fincas números
8.790 y 6 .367; a doña Dionisia García Rosique, titular
registrál de las fincas números 8 .780 y 8.781, así como a
sus causahabientes, para el caso de que hubiesen fallecido y
a cuantas pérsonas ignoradas pueda afectar este expediente
y perjudicar la inseripción que se solicita, a fin de que en el
término de diez días, a pmlir de la publicación del presente
edicto puedan comparecer en este expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga en orden a la prctensión for-
mulada .

Dado en Cartagena a doce de abril de mil novecientos
noventa y cuatrq -E1 Magistrado-Juez.,José Manuel Nico-
lás Manzanares .--La Secretario.
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Número 8232

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de l a

Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo número

35/93, a instancia del Procurador don Juan F . Navarro Mar-
tínez, en nombre y representación de Lorcamovil, S .A.,

contra José Pastor Lozar y esposa, ésta a los solos efectos

del artículo 144 R.H., sobre reclamación de cantidad, en los

que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a su-
basta los bienes embargados y que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto

los días 7 de septiembre, 4 de octubre y 3 de noviembre de

1994, todas cllas a las 10,30 horas, en la Sala Audiencia de

este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declarada

desierta la anterior, bajo las siguientes

6:'-La subasta se celebrará por lotes separados lo s

que se reflejan a continuación .

7"-Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes

al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

Bienes objeto de subasta :

I .° Un vehículo turismo marca Citroi3n, modelo CX

Palas, ma tr ícula de Murcia MU-7600-G, número de basti-

dor E-085-00966 .

Valorado en ciento cincuenta tnilpeseta (150.000 pe-

setas) .

2.° Un vehículo camión tractor, marca Pegaso, modelo
2181, matrícula de MurciaMU-9168-L, número de bastidor

180501306 .

Valorado en cien mil pesetas (100.000 pesetas) .

Dado en Caravaca de la Cruz, a uno de junio de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Juez de Primera Instancia

número Uno .- La Secretario _

Condiciones:

I ."-Servirá de tipo para la primera subasta cl valor
que sc expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-'
sc posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

Número 822 4

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

2 .°-Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el

remate a un tercero .

3 ."-Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-

berá consigar previamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por

lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

4 .°-Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el int-

porte de Ia consignación anteriormente reseñada o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el establecimiento

dcstinado al efecto .

5 .°-L.os títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secre9aría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-

tiéndose al rcmatante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

EDICT O

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que eñ este Juzgado se siguen autos de

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 930/93, a instancia de la Caja
de Rural de Almería, Sociedad Cooperativa Andaluza de
Crédito Limitada, representada por el Procurador Sr .

Jiménez Martínez, don José María Gómez Serrano, doña
María Dolores Noguera Lucas y don Francisco Asensio
Cueñca, sobre reclamación de crédito hipotecario, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública subasta las fincas hipo-
tecadas y que después se expresarán, por término de veinte
días, habiéndose señalado para la celebración de la pritnera
subasta el día 3 de octubre de 1994, a las 11,30 horas; para

la celebración de la segunda subasta, el día 3 de noviembre
de 1994, a las 11,30 horas, y para la celebración de la terce-
ra, el día 2 de diciembre de 1994, a las 1 1,30 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

I .- Para poder tomar parte en la subasta deberán los
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licitadores consignar previamente en la mésa del Juzgado o

establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la pri-

mera y segunda, y una cantidad igual al menos, al 20%
cfectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2.-El tipo de las subastas será : para la primera, el

pactado en la escritura de constitución de hipoteca, para la
segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y la ter-

cera subasta será sin sujeción aYipo

. 3- No se admitirán posturas que no cubran el tipo d e

la subasta .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se

refiere la Regla 4 .1, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

tas setenta y cinco mil (15 .975.000) pesetas .

Dado en Murcia a dos de junio de mil novecientos no-
venta y cuatro .- El Magistrado Juez .- La Secretaria.

Número 8227

PRIMERA INSTANCIA

NI7MERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Seis de Murcia ,

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta cotno bas-

umte la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
ntos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el

remate a tercero, excepto el ejecutante.

Bienes objeto de subasta :

Urbana: Nueve.- Piso tercero derecha, situado en la

planta tercera de las superiores, a la derecha según se llega
a él por la escalera del edificio, por donde tiene su acceso

independiente, de la casa situada en esta ciudad de Murcia,
Barrio de San Antón, en el partido de La Albatalía, se desti-

na a vivienda. Es de tipo B . Le corresponde una superficie

construida de noventa y ocho metros noventa y siete decí-

metros cuadrados, siendo la útil de sesenta y nueve metros
noventa y cinco decímetros cuadrados ; está distribuida en

vestíbulo, cuatro dormitorios, comedor, cocina, cuarto de

baño, tina terraza en fachada y otra al patio de luces. Linda:
Norte, piso izquierda de la misma planta y edificio, patio de

luces y hueco de la escalera ; Este, los mencionados huecos

de escalera y patio y el piso centro de la misma planta; Sur,

fachada que recae al camino de La Ñora, y Oeste, terrenos
de doña Concepción Herrero Malats .

Cuota : Cinco enteros y sesenta y siete centésimas por

ciento . Cnlificada definitivamente de vivienda de protección

olicial, grupo primero

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mcro Cinco, al libro 89, Sección 8a, folio 45 vuelto, finca

número 8.142

. Tasada en la escritura de constitución de hipoteca a

efectos cle subasta en la suma de quince millones novecien-

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita con el nú-
mero 323/94, Procedimiento Judicial Sumario al amparo del

artículo 131 de la L .H. a instancia de Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Procurador don Carlos

Jiménez Martínez, contra don Faustino Lorenzo Velasco y
doña Isabel Martín Ramírez de Arellano, en virtud de hipo-

teca constituida sobre la finca que después se describirá, ha-
biéndose acordado proceder a su venta en pública subas-

ta, por término de veinte días hábiles, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la facultad que le

confiere la Ley a la parte actora para interesar en su mo-
mento la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes

Condiciones

1" Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado de Primera Instancia número Seis, sito en

Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las 12 horas de su mañana.

2.° La primera, pór el tipo de tasación, el día 21 de

septiembre ; la segunda, por el 75 por ciento del referido
tipo, el día 18 de octubre y la tercera sin sujeción a tipo, el

día 14 de noviembre de 1994 .

3 .° Que sale a licitación por la cantidad que se expresa-

rá, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la primera
y segunda subastas, pudiéndose rcalizar el remate en cali-
dad de ceder a tercero

. 4." Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-

res consignar previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucur-

sal en Infante Don Juan Manuel, número

3097000018032394, en concepto de fianza, el 20 por 100

del tipo pactado .

5.° Se hace constar que podrán eFectuarse posturas por

escrito en sobre cenado,pero consignando al presentarlo

ante el7uzgado el tanto por ciento indicado mediante el res-

guardo del Banco, lo que podrá verificar desde el anuncio

hasta el día respectivamente señalado .
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6." Los autos y la certificación del Registro de la Pro-

piedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la

Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravámenes anterioreso pre-

Icrentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, conti-

nuarán subsistentes y que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción al precio del remate .

7.' Si por causa de fuerza mayor Íuviera que
suspendersc alguna de las convocatorias de subasta, se en-

tenderá señalada su celebración para el día hábil inmediato,

a la misma hora .

tivo contra la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de

Murcia, versando el asunto sobre liquidación de tasa d e

apcrtura.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como part

e demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o

1 .653/ 1994 .
La publicación del presente edicto, servirá en su caso

de notificación en forma a la parte demandada.

Finca objeto de la subasta :

En término de Murcia, partido de El Palmar, barrio d e

Los Rosales, 3' fase, bloque 65, tipo H .- Número en el

bloque 15, tipo Fi, planta baja, superficie construida noventa
y cinco metros y veintinueve decímetros cuadrados . Linda :

derecha entrando, zona ajardinada de la urbanización ; iz-

quierda, vivienda número 14 del bloque; fondo, patio abier-
to, y frcnte, calle de la Fresa, donde tiene el número 2 . Des-

tino vivienda

. Inscripción : Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro
de la Propiedad número Seis de Murcia, en el libro 143, de

la Sección 1 I", folio 23 vuelto, finca 6 .696-N, inscripción

4° .

Valorada a cfcctos de tipo de primera subasta en tres

millones novecientas treinta mil pesetas .

Y para su publicáción en el °Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", así como en el tablón de anuncios de este
Ju/gado, expido el presente.' •

Dado en Murcia a dos de junio de mil novecientos no-

venta y uns .-El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 821 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativq de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por-la Procuradora Sra . Martínez

Abarca, en nombre y representación de Unión y Fénix Au-

tos, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administra-

Dado en Murcia a 6 de junio de 1994.-El Secretario ,
José Luis Escudero Lucas .

EDICT O

El Magistrado Juez, titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hJtce saber : Que en los autos de
juicio ejecutivo abajo reseñado se ha dictado senténcia cuya
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a cuatro de abril de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Vistos por mí, Cayetano Blasco Ramón, Magistrado
Juez de Primera Instancia número Cinco de la misma,los
autos de juicio ejecutivo número 528/93-C seguidos en este
Juzgado entre partes ; de una, como demandante, Banco Za-
ragozano, S .A., representado por el Procurador Sr. Jiménez
Martínez, bajo la dirección del Letrado Sr . Rubio Seguí,
contra don Miguel Pérez Caparrós y MargaritaCánovas
López, declarados en rebeldía, sobre pago de cantidad .

Fallo

Que, declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la misma adelante hasta hacer
trance y remate de losbienes embargados y demás que, en
su caso, se embarguen de la propiedad delos deudores don
Miguel Pérez Caparrós y Margarita Cánovas López y con
su producto, entero y cumplido pago al acreedor ejecutante
Banco Zaragozano, de la cantidad reclamada de 1 .232.315
pesetas por capital, más los intereses corrc'spondientes del
capital y costas causadas y que se causen hasta que se efec-
túe el pago, a todo lo cual expresamente condeno a los men-

Número 8223

e
PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA
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cionados deudores, a quienes por su rebeldía le será notifi-
cada esta sentencia en la forma prevenida en los artículos
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que
por la parte ejecutante se solicite la notificación personal .

Y para su publicación en el "Boletfn Oficial de la Re-
gión de Murcia" y sirva de notificación a los demandados,
cuyo actual domicilio y paradero se desconoce y a los que
se les hace saber que no siendo firme la sentencia transcrita,
contra la misma cabe interponer recurso de apelación en
ambos efectos ante este Juzgado en término de cinco días,
el cual, en su caso se formalizará ante este Juzgado, libro el
presente .

Dado en Murcia a treinta y uno de mayo de mil nove-

cientos noventa y cuatro .-El Magistrado Juez-El Secre-

tario .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Ángel Sánchez Martínez, en
nombre y representación de Francisco José Pérez Moya, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la
Jefatura Provincial de Tráfico, versando el asunto sobre in-

fracción de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuviercn interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte eodemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Número 8219

SALA DE I 4O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Fuensanta MartínezAbarca,
en nombre y representación de Marcos Rafael Martínez
López, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Jurado de expropiación forzosa, versando el asun-
to sobre expropiación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .492/ 1994 .

Dado en Murcia a 8 de junio de 1994-EI Secretario,

José Luis Escudero Lucas .

Número 8236

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .387/1994 .

Dado en Murcia a 9 de mayo de I994-El Secretario ,
José Luis Escudero Lucas .

Númcro 824 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Luca,s, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Marita Martínez Navarro,
en nombre y representación de José García Jiménez, se ha
interpuesto recurso contencioso-ádministrativo contra el

Tribunal Económico Administrativo Regional de Murcia,
versando el asunto sobre liquidación de impuesto sobre
transmisiones patrimoniales.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .697/1994 .

Dado en Murcia a 15 de junio de 1994 .-El Secreta--

tio,José Luis Escudero Lucas .
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Número 823 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento

a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia número
Ocho de Cartagena, en resolución de esta fecha, dictada en

los autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 228/93 a ins-

tancia del Procurador Sr . Frías Costa, en nombre y

representación de Banco Español de Crédito, S .A., se saca a

pública subasta por las veces que se dirá y término de veinte
días cada una de ellas, la finca que luego se dirá, especial-

mente hipotecadas por Pedro García Martínez y doña

Emilia Sánchez Lucas .

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este

Juzgado por primera vez el día de septiembre de 1994 y

hora de las 10,30, al tipo del precio tasado en la escritura de

constitución de la hipoteca, que es la cantidad que luego se

dirá, no concurriendo postores, se señala por segunda vez el

día 7 (le octubre de 1994 y hora de las 10,30, con el tipo de

tasación del setenta y cinco por ciento de esta suma ; no ha-

biendo postores de la misma, se señala por tercera vez, sin

sujeción a tipo, el día 11 de noviembre de 1994, a la misma

hora que las anteriores .

Condiciones:

I .") No se admitirá postura alguna qué sea inferior a la

cantidad que luego se dirá, que es el tipo pactado en la es-

critura de hipoteca, en cuanto a la segunda subasta, el

setenta y cinco por ciento de esta suma, y en su caso, en

cuanto a la tereera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo .

2.°) Salvo el derecho que tiene la pa rte actora, en todos

lo,~ ca~os, de concurrir co rno postor a las subastas sin verifi-

caí tale.s depósitos, todos los demás postores, sin excepción,

deberán consignar en la cuenta de depósitos o consignacio-
nes (l e este Juzgado, abierta en la oficina principal del

Banco Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente núme-

ro 3057000180 22893, una cantidad igual, por lo menos al

40 por 100 del tipo tanto el de la primera como en la segun-

da subasta, si hubierc lugar a ello, para tomar parte en las
mismas . En la 3 .' subasta, el depósito consistirá en el 40 por

!Ot), poi- lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-

puesto en el párrafo anterior será también aplicable a ella .

3.') Todas las posturas podrán hacerse en calidad de

ceder el remate a un tercero, y realizarse por escrito en plie-

go cerrado, desde la publicación del presente edicto hasta la

celebración de la subasta de que se trate, depositando en la

mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la consig-

nación .

4.°) Los autos y la certificación del Registro a que se

refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-

tán de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que todo

licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el

precio del remate .

5 .') Se previene que en el acta de la subasta se hará

constar que el rematante acepta las obligaciones antes ex-

presadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

6 .°) Sin perjuicio de la notificación que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella
el deudor, el presente servirá de notificación al mismo del

triple señalamiento de lugar, día y hora para el remate. En

caso de que alguno de los días señalados para subasta fuera

festivo, será trasladado al siguiente día hábil e idéntica hora .

Finca objeto de subasta

Urbana: Número dos .- Local comercial que tiene su
entrada y salida por el Paseo Alfonso XIII, del barrio de

Los Dolores, diputación del Plan, de este término munici-

pal, el cual consta de una sola nave, con cuarto de aseo y

que ocupa una superficie útil de doscientos siete metros cin-
cuenta decímetros cuadrados . Linda: por el Oeste o frente,

Paseo de Alfonso XIII ; Este o espalda, el local comercial
número dos y el patio de luces ; Sur o derecha entrando casa
de Fulgencia Martínez García, y Norte o izquierda, calle

San Agustín .

Inscripción tomo 1 .635, libro 540, Sección Y, folio

200, finca 44.579, inscripción 5a . Tipo de subasta de la des-

crita finca es de 42 .048 .000 pesetas .

Número dos .- Local comercial que tiene su entrada y

salida por la calle de José Antonio, del barrio de Los Dolo-

res, diputación del Plan, de este término municipal, el cual

consta de una sola nave, con cuarto de aseo y ocupa una su-

perficie útil de doscientos trece metros sesenta y cinco decí-

metros cuadrados . Linda: por el Este o frente, por donde tie-

ne su entrada y salida, calle de José Antonio, existiendo en

la fachada el portal y caja de escalera para acceso a los pi-

sos superiores letra A, B y C ; Oeste o espalda, el local co-

mercial número uno y en parte patio de luces; Norte o dere-

cha entrando, calle San Agustín, y Sm- o espalda, casa de

Fulgencio Martíncz García. Inscripción: Tomo 1 .607, libro

523, Sección Y, folio 187, finca 44 .581 . Tipo de subasta de

la descrita finca es de 45 .552.000 pesetas .

Cartagena a dos de mayo de mil novecientos noventa

y cuatro.- El Jucz .- El Secretario .
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Número 8242

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 8244

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conteneio-
só Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Jacinto Gonzále-r. Pertiñez, cn
nombre y representación propia, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Ministerio del Interior,
versando el asunto sobre reconocimiento de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párralo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenjmiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .222/ I 994 .

Dado en Murcia a 19 de mayo de 1994.-El Secreta-
rio,José LuisEscudero Lucas .

Número 824 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletí n
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber:Que por don Francisco Sánchez Plaza, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Teniente Gene-
ral Jefe del Estado Mayor del Ejército, versando elasunto
sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I, apartado
b), y 30 de la indicuda Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
39911994 .

Dado en Murcia a 6 de junio de 1994 .- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia . '

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Bqletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que en nombre y representación de José
Conesa Pedrero, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Almirante Jefe de personal de la Ar-
mada, versando el asuntos sobre solicitud de percepción de
trienios perFeccionados .

Y en cumplimicnto de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamicnto a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párraCo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tcnimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administtación .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
498/1994 .

Dado en Murcia a 29 de marzo de 1994 .- El Secreta-
rio,José Luis Escudero Lucas

. Número 8245

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio García Mendoza, en
nombre y representación de Murgaca, S .A ., se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra la Jefatura
Provincial de Tráfico, versando el asunto sobre resolución
de Fecha 8-11-93, recaída en el expediente número 30/
004304388-5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte coctemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .557/1994 .

Dado en Murcia a 23 de mayo de 1994.- El Secretario,

José Luis Escudero Lucas .
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Número 8325

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

so Administrativo de Murcia .

Por cl presente anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia", •

Hace saber : Que por don Joaquín Ortega Martínez, en
nombre y representación de Santos Pujante Pérez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Tribu-
nal Económico Administrativo, versando el asunto sobre re-
traso de ingreso de cuotas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administración .

1994

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .080/

Dado en Murcia a veintiséis de mayo de mil novecien-
los noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero
Lucas

. Número 8326

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín

Oficial de la Región de Mt-cia" ,

Hace saber : Que por don Julio Santa Cruz Carreño, en
nombre y representación de Julio Santa Cruz Carreño, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, versando el asun-
to .obre rescate de capital seguro de vida .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a lasperso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como pa rte codemandada o coadyuvan-

te dc la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .409/
1994 .

Dado en Murcia a seis de junio de mil novecientos no-
venta y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 832 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio artículo 131 del Reglamento Hipotecario
número 288/94, que se siguen a instancias de Banco de
Santander, representado por el Procurador don José María

Jiménez Cervantes, contra don Mario Abellán Martínez, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera ; segunda y
en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte
días hábiles, los bienes embargados y que a continuación se
relacionarán, señalándose para que tenga lugar la primera
subasta el día trece de septiembre, a las once treiñta horas
de su mañana

. Si no concurrieran postores para la segunda subasta .
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, el día once de octubre, a las once horas de su
mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, el día once de noviembre, a las once
horas, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

I .°- Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B.B .V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3108, el 20% del precio de tasación de los bienes ; y

para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el 20% de la tasación, con rebaja del

25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.°- En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-

sación. En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras pa rtes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del 25%,, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

3 .°- Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-

rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-

tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se su-

broga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a

su extinción el precio del remate .
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4.°- Que el rematante aceptará los títidos de propie-

dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-

citadores .

5 .°- Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder

aterceros .

6.°- Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta

su cclebración ; podrán hacerse posturas por escrito en plie-

go rado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la

consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la

entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 .' de las condicio-

ncs .

7 .°- Que en caso de ser festivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día ht5bil .

8 .°- Sirva la presente de notificación en forma al déu-
dor caso de no poderse practicar personalmente .

Bienes objeto de subasta :

de pesctas

. Don José Herrerías Occtc, las fincas 12 .833 y 12 .861

Finca en término municipal de Murcia, partido de E l

Raal . Inscrita en el Registro de la Propiedad número Cinco

de Murcia, libro 104, Sección 5 .a, folio 35, finca 12320,

inscripción 3 .' . Valorada a efectos de subasta en 4 .000 .000

del Registro de la Propicdadpúmero Uno de Murcia .

Don José Peñalver Martínez, las fincas número
12 .81 I, 12.863, del Registro de la Propiedad número Uno
de Murcia .

Don José Jiméncz García, la finca registral númer o
12.823, del Registro de la Propiedad número Uno de Mur-
cia .

Don Juan Lorente Martínez, la finca registral número

12 .825, del Registro de la Propiedad número Uno de Mur-
cia .

Doña Encarnación García García, la finca registral nú-
niero 12.831, del Registro de la Propiedad número Uno de
Murcia

. Se da traslado mediante el presente edicto a los cónyu-

ges del cmbargo efectuado a los fines del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario .

Y expido el presente para que surta los efectos oportu-
nos, y su publicación .

Dado en Murcia a dieciséis de junio de mil novecien-
tos noventa y cuatro .- La Magistrado-Juez, M. Dolores
Escoto Romaní .- El Sccretario.

Murcia, 17 de junio de 1994.- La Secretaria Judicial .
María López Márquez .

Númcro 833 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

Número 8329

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria en sustitución del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de los de
Murcia .

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magisuado de Primc-
ra Instancia número Cuatro de Murcia

. Hace saber: Que en los autos de declarativo meno r

citan

: Hace saber: Que en este Juzgado de rni cargo se si-

cuantía número 538/90, seguidos a instancia de Comunidad
de Propietarios del garaje Complejo Aurora y Julio Bernal
Egea contra Encarnación García García y cónyuge (artículo
144 del Reglamento Hipotecario), José Julio Barrenechea
Maraver y cónyuge (artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio), José Jnnénef. García y cónyuge (artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario), José Peñalver Martínez y cónyuge
(artículo 144 del Reglamento Hipotecario), Juan Lorente
Martínez y cbnyuge (artículo 144 del Reglamento Hipote-,

cario) y José Herrerías Ocete y cónyuge (artículo 144 del
Reglamento Hipotecario), se ha dictado resolución en la
que se acucrdala publicación del presente, para notificar a
los demandados cuyo domicilio se desconoce, que se ha
procedido al embargo de los bienes que a continuación se

guen autos de juicio ejecutivo número 912/90, seguidos a

instáncia del Procurador Sr . Jiménez Cervantes, en repre-

sentación de Banco de Santandeir . S .A., contra Erimur, S .L .,

don Francisco Javier Latorre Segura, doña Marcelina

Noguera Jiménez, don Celestino Parra Martínez, doña Au-

rora Moreno Noguera, doña Ángeles Noguera López y cón-

yuge de ésta a los efectos del artículo 144 del Reglamento

Hipotecario, sobre reclamación de cantidad 4 .654.470 pese-

tas, en cuyos autos se ha acordado sacar a públicasubasta

los bienes embargados que después se expresarán, por tcr-

mino de ocho días si el valor de los mismos no excediera

Ias200.000 pesetas, y por término de veinte días, si dicho

valor superase la cantidad relerida; habiéndose señalado
para la celebración de la primera subasta el día 19 de sep-

tiembre de 1994, a las 12,30 horas ; y si fuese necesario, se

celebrará segunda subasta el día 19 de octubre de 1994, a la
misma hora, y para la tercera sc señala el día 18 de noviem-

bre de 1994, a igual hora .
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Dichas subastas se celebrarán en las siguientes

Condicione s

1 .- Para poder tomar partc en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la oficina del Banco

Bilbao Vizcaya, cuenta número 3105 (impreso especial
para subastas), al menos, al 20% efectivo del tipo de la su-
bastn, para la primera y segunda, y una cantidad igual, al
menos al 20% efectivo del tipo de la segunda, para la terce-
ra subasta .

Sangonera la Verde, hoy solar de ciento ochenta metros
cuadrados, o sea, nueve metros en líneas de Levante y Po-
niente y veinte metros en líneas de Norte y Sur, y linda : Le-
vante, camino de la finca ; Norte, Ginés Guirao ; Poniente,
María Hcrnández, y Mediodía, finca de donde ésta se segre-
gó. En la aetuatidad sobre dicho solar se encuentra edifica-
da una vivienda en planta baja y cochera,recayente por su
orientación Levante con calle de Las Escuelas, número 32 .

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Murcia
Seis, Sección I 1 .' , libro 252, folio 108, finca número 8 .634 .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de siete millo-

2 .- SI tipo de las subastas serán : para la primera, el

valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes

con una rebaja del 25% yla tercera subasta será sin suje-
ción a tipo .

3 .---- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta

. 4.- I,os títulos de propiedad de los bienes subastados ,
estarán dc manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para

que puedan cxaminatios los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que los licitadores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o prefe

- rentes, si los hubiere, al créditodel actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

(i . - Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-

rrado-

7 .-- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder e l
remate a terceros, excepto el ejecutante .

8 .- En caso de ser festivo cualquier día de los señala-
dos, se entenderá que la subasta se celebrará al siguiente día
hábil .

9 .-- Para e} caso de no haber podido notificar perso-"

nalmemc a los demandados de los señalamientos de la su-
hasta, el presente edicto scrvirá de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta

Primero . Rústica : Un trozo de tierra secano en términ o
de Murcia, partido de El Palmar, pagode Sangonera la Ver-

de, de superficie tres áreas que linda al Norte, camino de
seis metros de ancho ; Sur, Pedro Fernández Alcaraz ; Este,

Pedro Carrasco López, y Oeste, Sr. Arjona .

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Murcia,

número Seis, Sección 1 I .a, libro 252, Fibro 45, finca número

R .188 . BI valor del usufructo vitalicio de la finca es de u n

millón de pesetas (1 .000 .000 de pesetas) .

Segundo, Urbana : Un trozo de tierra secano con olivos

en término de Murcia, partido de El Palmar, pago de

nes de pesetas (7 .000 . 000 de pesetas) .

Tcrcero. Urbana veintiséis : Vivienda en segunda plan-
ta alta, letra A, tipo G, del edificio sito en Murcia, partido
de El Palmar, poblado de Sangonera la Verde, con acceso
por la escalera segunda, situada a la calle sin nombre, que
linda: Frente, calle Rosalinda ; derecha, calle sin nombre;iz-
quierda, vivienda tipo E, de la escalera primera y
descansillo de acceso y espalda, que es con vuelo sobre la
cubierta de la planta primera sobre el retranqueo ezistentc
hacia la calle sin nombre, en su misma escalera. Está distri-
huida en vestíbulo, comcdor-estar y cuatro dormitorios, co-
cina, baño, asco, pasillo, terraza y lavadero . Tiene una su-
perfiicie construida de cientoveintisiete metros y treinta y
cuatro decímctros cuadrados .

El edif icio donde se encuentra ubicada dicha vivienda,
se encuentra ubicado en la calle Rosali-nda, esquina C/ .
Cruz del Sur, teniendo dos zaguanes de acceso a las vivien-
das, con números de policía 13 y 12 respectivamen1e .

Inscripción .- En el Registro de la Propiedad número
Dos de Murcia, Sección 1 I .°, tomo 139, iolio 83, finca nú-
mero 10 .787 . Valorada a efectos de subasta en la cantidad
de diez millones de pesetas (10 .000.000 de pesetas) .

Dado en Murcia a quince de junio de mil novecientos

noventa y cuatro .- La Secretaria.

Número 833 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria sustituta del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de los de Mur-
cia

. _Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo bajo el número 1 .082/92, se-

guidos a instancia del Procurador Sr . Jiménez Cervantes, en

representación de Banco de Santander, S .A ., contra heren-

cia yacente de doña María José Séiquer Lucas, sobre recla-

mación de cantidad 1 .183.504 pesetas, en cuyos autos se ha
acordado sacar a pública subasta los bienes embargados que
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después se expresarán, por término de ocho días si el valor

de los mismos no excediera las 200 .000 pesetas, y por tér-

mino de veinte días, si dicho válor superase la cantidad re-

terida; habiéndose señalado para la celebración de laprime-

ra subasta el día 4 de octubre de 1994, a las 12 horas, y si
f uese necesario, se celebrará segunda subasta el día 4 de no-

viembre de 1994, a la misma hora y para la tercera, se seña-

la el día 5 de diciembre de 1994 a igual hora.

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

1 .- Para poder toanar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar previamente en la oficina del Banco

Bilbao Vizcaya, cuenta número 3105 (impreso especial
para subastas), al menos, al 20% efectivo del tipo de la su-
basta, para la printera y segunda y una cantidad igual, al
menos al 20%, efectivo del tipo de la segunda, para la terce-

ra subasta.

del Mar Menor, diputación del Lentiscar, término municipal

de Cartagena, urbanización Bellas Islas . Es de tipo 1, se dis-

tribuye en diferentes dependencias . Su superficie es de cin-

cuenta y dos metros noventa y tres decímetros cuadrados

útiles y setenta metros, noventa y siete decímetros cuadra-

dos construidos . Linda: Sur o frente, zona común o espacio

libre ; Norte o espalda, y Este o derecha entrando, zona co-

mún y espacio libre, y Oeste, o izquierda, el apartamento

tipo H, en esta planta, y en parte huecode escalera.

[nscripción : Registro de la Propiedad deLa Unión,

Sección 2 .', libro 98, folio 75, finca número 7 .787 . Valo-

rada a efectos de subasta en la cantidad de seis millones

quinientas mil pesetas (6 .500 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a dieciséis de junio de mi ] novecien-

tos noventa y cuatro.- La Secretaria, sustituta, María

López Márquez .

2 .- El tipo de las subastas será: para la primera, el va-

lor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes con

uná robaja dcl 25% y la tercera subasta será sin sujeción a

tipo .

3.- No se admitirán posturas que no cubran las dos
tercetas partcs del tipo de la subasta .

4- Los títulos de propiedad de los bienes subastados,

estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para

que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que l os licitadores deberán conformar-

se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o prefe-
rontes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rt ado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el

remate a terceros, excepto el ejecutante .

8 .- En caso de ser festivo cualquier día de los señala-

dos, se entenderá que la subasta se celebrará al siguiente día

hábil .

9 .- Para el caso de no haber podido notificar perso-
nalmente a los demandados de los señalamientos de la su-
hasta, el presente edicto servirá de notificación en fonna .

Bienes objeto de subasta

Primcro. Urbana: Veintisiete . Apartamento en cons-
trucción en planta sexta en aluo, de la edificación de diez

plantas, sita en el centro de interés turístico nacional, "Ha-
cienda de La Manga de Cartagena", situado en La Manga

Número 8339

JUZGADO DE LO PENAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de lo Penal número Tres de Murcia .

Hace saber : Que en la ejecutoria número 383/93, se-

guida en este Juzgado por un delito de conducción de vehí-

culo de motor bajo la influencia de bebidas alcohólicas,
contra Pedro Manuel Gambín Palazón, vecino de Archena

(Murcia), Avda . Mario Sprcafico, número 4, I .°, ha acorda-

do sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte

días, el vehículo matrícula MU-1999-T, modelo Seat 131,

2.500 Diesel Super, peritado en 350.000 pesetas .

CONDICIONES

Primera .- Se convoca la primera subasta para el día

veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro ; a

las 13 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, sirviendo de tipo para la subasta el importe del

avalúo; no admitiéndose posturas que no cubran las 2/3 par-

tcs del tipo .

Segunda .- Para el supuesto de que no hubiera posto-

res en la 1 .° subasta, se convoca una 2° para el día veinte de

octubre, en el mismo lugar y hora, con rebaja del 25% en el

tipo ; no admitiéndose posturas que no cubran las 2/3 partes

de aquél .

Tercera.- Para el supuesto de que tampoco hubier

a postores en la 2° subasta, se convoca una 3.° subasta en e l

lugar y hora señalado, para el día diecisiete de noviembrc,

la que se celebrará sin sujcción a tipo .
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Cuarta .- Para tomar parte en la subasta debcrán los
licitadores consi~,mar previamente en el establecimiento des-
tinado al electo, una cantidad igual, por lo menos al 20%
electivo del valor que sirva de base para el tipo de la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

de postores, y la parte actora no hicicsc uso de su derecho
de adjudicación de bienes que le concede la Ley, se celebra-

rá segunda licitación, con Ia reducción del veinticinco por
ciento del valor pericial de los bienes, el próximo día 13 de
octubrc de 1994, y a igual hora.

Quinta .- En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán haccrsc posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando ed establecimiento destinado al
electo, el importe de la consignación a que se rellere el nú-

- -mcro anterior.

Sexta . S61o el ejecutante podrá hacer postura a cali-

dad de ceder el remate a un terccro . El ejecutante que

ejercitare esta facultad habrá de verificar declaración me-
diantc cotnparecencia ante el propio Juzgado que hayá ccle-

biado la subasta con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla . y todo cllo previa o simultáneamente al pago del
resto del precio tiel remato. ,

SÁptirna .-- El vehículo embargado se encuentra a dis-
posición de este Juzgado, habiéndosc sido designado como
dcpositario al condcnado,Pcdro Manuel Gambín Palazón .

-
Dado enMurcia, a trece de junio de mil novecientos

novcnta y cuatro .- El Magistrado-Juez, Juan del Olmo
Gálvcz .- - 17,1 Secretario Judicial .

Número 8340

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDLC"I' O

Rumón Álvarez Laita, Magisuado Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se sigue
proceso número 1 .288/92, en rcclamacicín sobre dcspido,
hoy en ejecución de sentencia número 174/92, formulada
por los trabajadores María Ángeles Carrilero Servellera
contra la empresa José Antonio Rechc Pardo .

A dicha empresa, y para tcspondcr de las anteriores
cantidades, le han sido cmbargados bienes de su propiedad,
valorados en las cantidades siguientes :

-- Urbana: Vivienda derecha de la calle tglesias, nG-

mero 17, paraje de La Aparccida, término municipal de

Orihucla . Inscrita con el número 33.661, dolio 2.435 del

tomo 466 del archivo, libro 363 de Orihuela, inscripción 4,°,

finca númcro 90 .949.

Valorada a electos de subasta en la suma total de sei s
millones trcscientas mil pesetas .

Los expresados bicnes se sacan a pública subasta, ha-
biéndose señalado para que tenga Iugar la primera licita-

ción, el día 13 de septiembre de 1994 y a las12 horas, en la

Sala Audicncia de este Juzgado .

Si en esta primera licitación quedará desierta por falta

Y si esta segunda licitación también quedare desierta,
por las mismas causas, se celebrará tercera y última licita-
ción el día 15 de novicmbrede 1994, a la mistina hora que
las anteriores, no ,ulmitióndose posturas que no excedan del
25 17, de la cantidad en que hubierejustipreciado los bienes .
Si hubicrc postor quc ofrezca sunia superior se aprobatá el
remate. De restdtar desierta la tercera subasta, tendrán los
ejec :utantes o en su defecto los responsables legales solid•a-
rios o subsidiarios al derecho a adjudicarse los bienes por el
25%: del avatúo dándose a tal fin el plazo común de diez
días ; de no hacerse uso de este derecho, se alzará el embar
go . 1'odo cllo de conformidad con el artículo 261 de la Ley
de Procedimicnto Laboral

. Los licitadores para podcr tomar parte en la subasta ,
deberán do consignar en la mesa de este Juzgado, o en la
caja del Establecimiento destinado al electo, el 20°l0, por lo
mcnos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo requisito
no scrán admitidos a la misma, exceptuándose de esa obli-
gación a la parte ejecutante; las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta Ia celebra-
ción de la subas'ta ; los pliegos serán abiertos en el acto de
rcmate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicen en dicho acto ; en este caso,
junto al pliego, se depositará en la mesa del Juzgado el 20%
por lo menos, o el resguardo de haberse hecho en el ostable-
cimiento destinado al efecto, sin cuyo requisito no será ad-
mitido . Igualmente las posturas podrán hacerse a calidad de
cedor el rcmate a un tercero, debiendo el rematante que
ejercitare esta facultad de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello
previa simultaneidad del pago del resto del precio del rema-
tc .

Esta facultad sólo podrá ejeroitarla la parte actora .

Que los autos y los títulos de propiedad dc los bienes

(suplidos por cc rt ilicación rcgistral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan cxaminarlos los que quieran

tomar parte en la subasta, prcviniéndose además que los li-

citadores deberán confbrmarse con ellos y que no tendrán

derecho a exigir ningunos otros ; después del remate no se

admitü á al rematante ninguna reclamación por insuliciencia
o defccto dc los títulos,scgún dispone el artículo 1 .496 Ley
do Enjuiciamicnto Civil ; entendiéndose que todo licitador

acepta como bastantc la titulación, y que las cargas o gravá-

menes anteriores y los preferentcs si los hubiese, al cróditd
del actor, continuarán subsistentcs, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re-

mato.

Para el caso de que alguna de las fechas señalo-alas para l a
subasta luese festivo, la misma tcndrá lugar al día siguiente há-

bil, en cl mismo lugar y hora señalados

. Dado cnla ciudaddeMurcia, a 2 de junio de 1994-

El Magistrado-Juez . Ramón [Úvarez Laita .- El Secretario .
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Número 834 1

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE MURCIA

Sección Primera

EDICT O

El Ilmo . Sr. don Carlos Moreno Millán, Presidente dela
Sección Primera de la Aúdiencia Provincial de Mur-
cia .

Hago saber : Que en esta Sección Primera de mi caigo,
se tramita ejecutoria número 23/93, rollonúmero 58/91,
procedente del Juzgado de Instrucción número Uno de
Cieza, siendo penado José Turpín Ibáñez, por el delito de
homicidio, habiéndose dictado propuesta de esta fecha, en
la que se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda y
tercera suba.sta pública, por término hábil de veinte días, los
bienes embargados al penado, que al final se describirán,
bajo las siguientes

Bienes objeto de la subasta :

Finca registral número 22 .408, valorada a efec-
tos de subasta en 870.000 pesetas .

2 .°- Finca registral número 24 .652, valorada e

n 900. 000 pesetas

. 3.°- Finca registral número 8.364, valorada en

250.000 pesetas

. 4.°- Finca registral número 12 .282, valorada e n

650.000 pesetas .

Ascendiendo el valor de las fincas, objeto de subasta a

la cantidad de dos millones seiscientas setenta mil pesetas,
salvo error u omisión _

La finca descrita en el apartado 4 .° y registrada con el
número 12 .282, sale a subasta 1/2 y proindiviso .

CONDICIONES

Primcra .- Para el acto del remate se ha señalado en
primei a subasta el día veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro; en segunda subasta el día siete de
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, y en la tercera
subasta el día veintiuno de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro, las que tendrán lugar en la Sala de Audien-
cia de este Tribunal, sito en Palacio de Justicia, calle Ronda
de Garay, a las 12,30 horas .

Segunda .-Para tomar parte en la subasta, los licita-
dores deberán coñsignar, al menos, en la cuenta número
3 .081 de este Tribunal, en el Banco de Bilbao-Vizcaya, una
cantidad igual al veinte por ciento del valor de los bienes,
que sirva de tipo para las subastas; pudiendo hacer uso del
derecho que les concede el artículo 1 .499, párrafo I .°, de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera: - No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarla.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamentepor el ejecutante .

Quinta .- Las cargas anteriores y las prererentes, si las
hubierc, al crédito del aotor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y se subroga a ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate; y acepta la titulación de los bienes embargados,
la cual se cncuentra en los parajes que se indican en las cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad de Cieza número
Uno .

Scxta.- El tipo de la primera subasta será la valora-
eicín de los bienes, hecha por Perito ; para la segunda subas-
ta será el 75 por ciento de la valoración de los bienes y la
tercera subasta se saca sin sujeción a tipo.

Séptima.- Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos las subastas se celebrarán al si-
guientc día hábil a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a
las partes y al penado penado .

Dado en Murcia a ocho de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Presidente, Carlos Moreno
Mi Ilán .- La Secretario .

Número 836 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 902/84, a instancia del Banco Po-
pular Español, S .A., representado por.el Procurador Sr .
Pércz Cerdán, contra Antonio Peña Rodríguez, Dolores

Bonilla Fernández, Juan Peña Rodríguez y Encarnación
Román Romero, en cuyos autos se ha acordado la publica-

ción del presente al objeto de dar traslado a los demandados
de que habiéndose ofrecido por la parte actora la cantidad

de I(x) .000 pesetas por cada una de las dos fincas subasta-
das en el presente procedimiento, fincas registrales números
19.840 y 26 .054, y no cubriendo dicha cantidad el tipo de la
subasta correspondiente, para que en el plazo de nueve-días,

puedan presentar persona que mejore la postura ofrecida o
hacer pago de las cantidades reclamadas en los autos .

Y para que sirva de notificación en legal formá a los
demandados Antonio Peña Rodríguez, Dolores Bonilla
Fernández, Juan Peña Rodríguez y Encarnación Román Ro-
mero, que se encuentran en ignorado paradero .

Dado en Murcia a quince de junio de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Andrés Pacheco

Guevara.- El Secretario .
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Número 833 4

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

mite de ejecución con el número 104/94, por cantidad, se-

guidos a instancia de María Teresa Navarro López, contra
Andrés Pina Latorre, en los que con fecha 12-5-94, se dictó

resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en providencia del día de la
fecha, dictada en los autos del juicio de faltas número 118/
94, sobre hurto, se cita a José Antonio Villaseñor Torres,
actualmente en ignorado paradero, a fin de que el próximo
día 19 de julio y hora de las 11, comparezca en la Sala de
Audiencia del Juzgado de Instrucción número Cuatro de
Cartagena, sito en Ayuntamiento Viejo, s/n ., al objeto de
asistir a la celebración del correspondiente juicio, previnién-
dole que deberá venir con las pruebas de que intente valer-
se, y que en caso de no comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a José Antonio Villaseñor
Torres, por medio de su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia",expido y firmo la presente en Carta-
gena a 8 de junio de 1994 .-El Secretario .

Número 8335

INSTRUCCIÓ
N NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

Cédula de citació n

Por así haberlo acordado en providencia del día de la
fecha, dictada en los autos del juicio de faltas número 75/
94, sobre hurto, se cita a Antonio Sanbartolomé Lagoa, ac-
tualmente en ignorado paradero, a fin de que el próximo día
19 de julio y hora de las 10,15, comparezca en la Sala de
Audiencia del Juzgado de Instrucción número Cuatro de
Cartagena, sito en Ayuntamiento Viejo, s/n ., al objeto de
asistir a la celebración del correspondiente juicio, previnién-
dole que deberá venir con las pruebas de que intente valer-
se, y que en caso de no comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a Antonio Sanbartolomé
hxgoa, por medio de su inserción en el "Boletín Oficial dc
la Región de Murcia", expido y firmo la presente en Carta-
gena a 8 de junio de 1994.-E] Secretario

. Número 8336

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de nii
cargo, se siguen autos con el número 1 .850/92, hoy en trá-

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 167 .892 pesetas
y de 20 .000 pesetas, que se fijan provisionalmente para cos-
tas y gastos, siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 L .E.C., cuyos bienes se depositarán con arreglo a De-
recho .

La presente resolución servirá de mandamiento en for-
ma para la práctica acordada a la Coniisión Judicial, así
como para recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso
fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notilicación a la parte ejecutada
Andrés Pina Látorrc, cuyo último domicilio conocido fue
en Avda. Miguel de Cervantes, 7 (Murcia), expido el pre-
sente para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciendo saber los extremos expuestos y
que las resoluciones judiciales que se dicten en este proCe-
dimiento a partir del presente, serán notil'icadas en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 24 de mayo de 1994 .-El Magistra-
do Juez, Mariano Gascón Valero .- El Secretario .

Número 833 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 39/94, se tramitaproccdimiento de juicio de menor
cuantía a instancia de Bansander de Leasing, S .A., repre-
sentado por el Procurador señor Ortega Parra, contra Pedro
Díaz Martínez y Manuela López Martínez, c ignorándose el
actual paradero de los demandados, por medio del presente
se les emplaza para que en cI término improrrogable de diez
días comparezca en el procedimiento, personándose en le-
gal forma, bajo apercibimiento que de no verificarlo, serán
declarados rebeldes y les puará el perjuicio a que hubierre
lugar en Derecho

. En Cartagena a 27 de mayo de 1994 .-El Magistrado-
Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-La Secretario .
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Número 833 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero; Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente Tasación de costas, que practica el Secretario que sus-

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .062/93, seguido a instancia de don Francisco
Martínez López, frente a Cierres Metálicos Murcia, S .L .,
Murcer, S .L. y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación

cribe de las causadas en el procedimiento 537/86-C, autos
de juicio ejecutivo a instancias de Banco Popular Español,
S .A., contra don Sergio Fernández Navarro, don José Baños
Martínez y don Antonio Fernández Guillart . En cumpli-
miento de la anterior providencia y en atención a las dispo-
siciones legales que se citan y justifibantes unidos a los au-
tos. Gastos y suplidos, 245 .616; honorarios Letrado señor
Mena García, según minuta unida a los autos, 115 .920; de-
rechqs del Procurador señor Pérez Cerdán, 57 .362; intereses
según minuta presentada, 355.072. La anterior tasación de
costas y liquidación de intereses importa la expresada suma
de setecientas setenta y tres mil novecientas setenta pesetas,
a cuyo pago vienen condenados los demandados, por sen-
tencia firme de fecha 6 de febrero de 1992 .

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 23 de mayo de 1994 .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la pa rte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a 7 de junio de 1994 .-El Secretario .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fa17o :

Que estimando la demanda fonnulada por don Fran-
cisco Martínez López, contra Cierres Metálicos Murcia,
S .L. y Murcer, S .L., debo condenar y condeno a estas últi-
mas a que solidariamente abonen al actor la cantidad de
262.254 pesetas por el concepto antes expresado, 'sin perjui-
cio de la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía
Salarial dentro de los límites legales .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada, la empresa Cierres Metálicos Murcia, S .L., que
últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás par-
les interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, ad-
virtiéndole de que las sucesivas notifieaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según previenen los artículos
281 y ss . de la L.E.C ., expido el presente para su inserción
en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para su ex-
posición en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo So-
cial número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a 23 de mayo de 1994 .-El Secreta-
rio Judicial .

Número 837 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Treinta y Dos de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 2.376/1991, a instancia de Ban-
co Hipotecario de España, S.A., contra Antonio Pérez
Corbalán y otros, en los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, con las siguiente s

Condiciones

L- Se ha señalado para que tenga lugar el remate en
primera subasta el próximo día 21 de septiembre de 1994, a
las 12 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el[ipo de 7 .044.800 pesetas cada una de las
fincas registrales números 8 .884, 8 .887, 8 .888 y 8 .890 .

2- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, . el próximo
día 19 de octubre de 1994, a las 12,30 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25% del tipo que lo fue para la primera.

Número 837 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia

. Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictada la resolución del tenor literal siguiente :

3 . . Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 16 de noviembre de
1994, a las 12,30 horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4 .- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
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esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la se-
gunda, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisio-
nal de Consignaciones número 2 .460 del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, pre-
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso .

Y para su publicación en el "Bolelín Olicial de la Re-
gión de Murcia" expido y fi rmo el presente en Madtid a 2
de junio de 1994.-El Secretario .

6 .- Los títulos de propiedad de los inmueblcs subas-
tados, se encuentran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en autos, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado paia que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la necesidad
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del
rcmate

. 7.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado y el re-
mate podrá verificarse en calidad de ceder a tercero, con las
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

8 .- Caso de que hubiere de suspendcrse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro de
la cual se hubiese señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festivo el día de la celebración o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso corno
parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el

mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer

adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el rematc los otros postores y siempre por el or-
den de las mismas . _

1 L-La publicación de los presentes edictos sirve

como notificación en la finca hipotecada de los

señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-

nrafo de la regla 7 .° del artículo 131 .

Bienes objeto de subasta :

Fincas sitas en Copa de Bullas (Murcia), inscritas en
el Registro de la Propiedad de Mula

. Finca 8.884, sita en Manuel de Falla, tres viviendas
u n i fami li ares .

Finca 8.887, sita en Manuel de Falla, siete viviendas
unifamiliares. -

Finca 8 .888, sita en Calvario, 20, vivienda unifamilia r

Finca 8.890, sita en Isaac Albéniz, 6, vivienda

uni fatn i l iar .

Número 838 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Cartagena número Uno

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de procedimiento sumario artículo 131 L .H., a

instancia de Banco de Santander, S .A., representado por el

Procurador Sr . Lozano Conesa, contra Gepromar, S .A., que
se encuentra en ignorado paradero, habiéndose acordado
por resolución de esta fecha, requcrir a los demandados en

ignorado paradero para que en el término de diez.días haga

pago de la cantidad de 20 .017 .851 de principal y 6 .069 .000

pesetas de intereses y costas .

Y para que tenga lugar el requerimiento de pago a los

demandados expido el presente en Cartagena a 15 de junio
de 1994.--E1 Secretario Judicial .

Número 838 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presentc anuncio que se publicará en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Mariano Vera

García, en su propio nombre y representación, se ha inter-

pueslo recurso contencioso-administrativocontra el Almi-

rante Jefe del Departamento de Personal de la Annáda, ver-

sando el asunto sobre rectificación de trienios y abono de

dilérencias .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en El man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisiercn intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administración .

Dicho recuiso ha sido-regis trado bajo el número 419/94 .

Dado en Murcia a 23 de marzo de 1994.-El Secreta-

rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 838 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 837

7SALADE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIV O
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por dón Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, en nombre y representación de Banco Popular Espa-
ñol, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas, versando el asunto sobre incautación de aval .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .749/94 .

Dado en Murcia a 17 de junio de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 838 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencic>
so Administrativo de Murcia .

Por cl presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Alfonso Vi-
cente Pérez Cerdán, en nombre y representación de don
Francisco Pellicer García, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre liquidación del Impuesto de Acti-
vidades Económicas

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .651/93 .

Dado en Murcia a 1 de junio de 1994 .-EI Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Don José l ..uis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de IaRegión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, en nombre y representación de don Francisco Pellicer
García, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto
sobre Impuesto de Actividades Económicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de cmplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo emel man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .654/94.

Dado en Murcia a 30 de mayo de 1994.-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 837 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por doña Concepción Molina Estre-
lla, en nombre y representación de Diartec, Sociedad Limi-
tada, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consejería de Cultura y Educación, versando el
asunto sobre obras ejecutadas expediente 12/89.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resohhción recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .562/94.

Dado en Murcia a 8 de junio de 1994 .-El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .
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Número 833 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Ramón Álvarez Laita, Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia y su provincia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue
proceso número 757/86, en reclamación sobre despido, hoy
en ejecución de sentencia número 149/87, formulada por el
trabajador Bernardo López Saura, contra la empresa Luis
Fenoll Costa, Jesús Calles Serrrano, Tomás Peñalver Gó-
mez y Petoal, S .L., en reclamación de cantidad de 756.000
pesetas, más la que se presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, ascendente a 300.000 pesetas .

Los licitadores para poder tornar parte en la subasta,

deberán de consignar en la mesa de este Juzgado, o en la
caja del establecimiento destinado al efecto, el 20%, por lo
menos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma, exceptuándose de esa obli-
gación a la parte ejecutante; las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la celebra-

ción de la subasta; los pliegos serán abiertos en el acto de
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicen en dicho acto ; en este caso,
junto al pliego, se depositará en la mesa del Juzgado el 20%

por lo menos, o el resguardo de haberse hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto, sin cuyo requisito no será ad-

mitido. Igualmente las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero, debiendo el rematante que
ejercitare esta facultad de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, con

asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello
previa simultaneidad del pago del resto del precio del rema-

te . Esta facültad sólo podrá ejercitarla la parte actora.

A dicha empresa, y para responder de las anteriores
cantidades, le han sido embargados bienes de su propiedad,
valorados en las cantidades siguientes :

Urbana.-Setetíta y tres. Vivienda en planta de átic o
en la calle Acisclo Díaz, ángulo a la de Gómez Cortina, en
Murcia . Está señalada de la letra J y tiene acceso por la es-
calera del portal B, mide 68,97 metros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad número Cuatro de Murcia,
secciónI .", libro 184, tomo 2 .826, folio 146 del libro 51 de
esta sección, finca número 3 .725-N. Valorado en 9 .796.000
peseuis

. Casa de dos plantas . En la calle La Rambla, términ o
de Murcia, Javalí Viejo . Tiene una superficie de 378 metros
cuadrados . Inscrita al libro 2, sección I e, folio 1 1, inscrip-
ción L°, finca número 90 del Registro de la Propiedad nú-
mero Tres de Murcia . Valorada en 8.915 .000 pesetas .

Un ciclomotor marca Yamaha, modelo DT-80, matrí-
cula de MU-4128-V . Valorado en 60 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, ha-
biéndose señalado para que tenga lugar la primera
licitación, el día 13 de septiembre de 1994, a las 12,30 ho-
ras, enla Sala Audiencias de este Juzgado

. Si esta primera licitación quedara desierta por falta d e
postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho de
adjudicación de bienes que Ic concede la Ley, se celebrará
segunda licitación, con la reducción del veinticinco por
ciento del valor pericial de los bienes, el próx¡mo día 13 de
octubre de 1994, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedare desierui ;

por las mismas causas, se celebrará tercera y última
licitación el día 15 de noviembre de 1994, no admitiéndose
posturas que no excedan del 25%, de la cantidad en que hu-
bierejustipreciado los bienes . Si hubiere postor que ofrezca

suma superior se aprobará el remate . De resultar desierta la
tercera subasta, tendrán los ejecutanles o en su defecto los
responsables legales solidarios o subsidiarios al derecho a
adjudicarse los bienes por el 25% del avalúo dándose a tal
fin el plazo común de diez días ; de no hacerse uso de este

derecho, se alzará el embargo . 'I'odo ello de conformidad
con el artículo 261 de la L .P .L.

Que los autos y los títulos de propiedad de los bienes
(suplidos por certificación-registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de his títulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sirí destinatse a su extinción al precio del remate

. Para el caso de que alguna de las fechas señaladas para l a
subasut f uese festivo, la misma tendrá lugar al día siguiente há
bil, en el mismo lugar y hora señalados .

Dado en Murcia a 3 dcjunio de 1994 .-E1 Magistrado-
Juez, Ramón Álvarez Laita .-El Secretario .

Número 8385

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e[nstruceión
de Cartagena número Uno .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de procedimiento suniario artículo 131 L .H., a
instancia de Banco de Santander, S .A., representado por el
Procurador Sr. Lozano Conesa, contra María del Carmen
Pilar Torres Durán y José Manuel García Jiménez, que se
encuentran en ignorado paradero, habiéndose acordado por
resolución de esta fecha, requerir a los demandados en ig-
norado paradero para que en el término de diez días haga
pago de la can tidad de 3.674.370 de principal y 950 .000 pe-
setas de intereses y costas .

Y para que tenga lugar el requerimiento de pago a los
demandados expido el presente en Cartagena a 15 de junio
de 1994 .-El Secretario Judicial .
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Número 835 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia y su partid a

Por medio del presente edicto que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el númer
o 312/90, se siguen autosde juicio ejecutivo a instancia de l

Procurador don Antonio Rentero Jover, en nombre de
Cárnicas Pastor, S .A ., contra doña Concepción López Mar-
tínez, en los cuales se ha dictado la siguiente y literal :

devolución

. cargo se siguen autos de juicio ejecutivo número 302/92, a

"Providencia . Magistrado-Juez señor López Auguy .
Murcia a veinte de junio de mil novecientos y cuatro . Dada
cuenta ; por presentado el anterior escrito, únase a los autos
de su razón que se siguen en este Juzgado, y visto su.conte-
nido, notifíquese a la demandada rebelde doña Concepción
López Martínez, actualmente en paradero desconocido y
con último domicilio en Murcia, calle Valencia, 2, el resul-
tado de la tercera subasta, ya que por el Procurador señor
Rentero Jover, en nombre de Cárnicas Pastor, S .A ., se ha
adjudicado los siguientes bienes : Lote 1, dos vitrinas frigo-
ríficas marca Arevalo, por 1 .000 pesetas; Lote 2, una corta-
dora ADE por 1 .000 pesetas y por dos pesos NBC la canti-
dad de 1 .000 pesetas . Y no cubiéndo las cantidades ofreci-
das las dos terceras partes del tipo de la segunda subasta, se
ha suspendido la aprobación del remate y se acuerda expe-
dir edictos que se fijarán en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y tablón de anuncios de este Juzgado para que
en el plazo de nueve días pueda ejercitar los derechos que le
concede el artículo 1 .506 de la L.E.C., bajo los apercibi-
mientos legales . Despacho que se entregará al Procurador
señor Rentero Jover para que cuide de su cumplimiento y

instancia del Procurador don Luis Brugarolas Rodríguez, en
nombre y representación de Banco Central Hispanoameri-
cano, S .A., contra don Manuel Belt,rán Blaya, y doña Re-
medios García Núñez, sobre reclamación de 408 .558 pese-
tas de principal, más otras 200 .000 pesetas de presupuesto
de intereses, y costas, en trámite deprocedimiento de apre-
mio, en los que por proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta los bienes embargados, y que des-
pués se dirán, por primera vez y, en sú caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días diecinueve de septiembre,
veinte de octubre y veintidós de noviembre, respectivamen-
te, todas ellas a las doce horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado sito en Avenida de Madrid, 79, de esta ciudad,
planta 3 .', las dos últimas para el caso de ser declarada de-
sieita la anterior, bajo las siguientes condiciones :

Primera .- Servirá de tipo para la primera subasta el
valor que se expresa a continuación de cada bien o lote, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para
la subasta, y respecto de la tercera, que es sin sujeción a
tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado, abie rta en el Banco Bilbao
Vizcaya de Molina de Segura, bajo el número 3073/000/17/
302/92, debiendo acompañar el resguardo de ingreso y sin
que se admitan consignaciones en la Mesa del Juzgado .

Tercera .- Desde el presente anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo de la consignación a que se refiere la
condición anterior .

Cuarta .= A instancia del actor podrá reservarse el de-
pósito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de la
subasta para el caso de que si el adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del si-
guiente .

Lo acuerda, manda y firma S .S .", doy fe . Ante mí. Fir-
mas rubricadas"

. Y para que se de eI traslado acordado a la demandad a
doña Concepción López Martínez, se expide el presente en
la ciudad de Murcia a veinte de junio de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez, Pedro López.
Auguy.-El Socretario .

Número 835 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de la ciudad de
Molina de Segura y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi

Quinta .- No podrán hacerse posturas a calidad de ce-
der el remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

Sexta.- Los títulos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta en el
Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos quienes deseen tomar parte en la subasta, en-
tendiéndose que se conforman con ellos sin que tengan de-
recho a exigir ningún otro .

Séptima.- Las cargas anteriores y preferentes al cré-
dito de la actora -si las hubiere- continuarán subsisten-
tes, no destinándose a su extinción el precio del remate, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas .

Octava .- Sirva la publicación del presente de notifi-
cación al demandado en ignorado paradero o que no ha sido
hallado en su domicilio .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de alguno
de los días señalados la subasta debiera suspenderse, se en-
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tiende que se celebrará al siguiente día hábil a la misma
hora y en el mismo lugar .

Bienes objeto de subasta :

1 . Un cuadrón de tierra riego moreral, sito en
Alguazas, partido del Soto de los Pardos, de cabida 11
árcas, 18 centiáreas, 23 decímetros y 36 em 2.

Inscrita en el tomo 84, libro 8 de Alguazas, folio 173,
finca 1 .131 del Registro de la Propiedad de Molina de Se-
gura.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido con el
número 313192MD, a instancias de Banco Central Hispano-
americano, S .A., representado por el Procurador señor
Brugarolas Rodríguez, contra Francisco Javier Crevillén
Solana y María Josefa Saorín Candel, ha acordado sacara
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por térmi-
no de veinte días y hora de las diez treinta, por primera vez
el próximo día veintiocho de septiembre, en su caso por se-
gunda el próximo día veinticuatro de octubre, y en su caso
por tercera vez, el próximo día diecisiete de noviembre, los
bienes que al finaa se dirán, bajo las siguientes condiciones :

Valorada en cien mil pesetas .

2 . Un cuadrón de tierra riego en igual situación que la
anterior con una superficie de 11 áreas, 18 centiáreas, 23
dm y 36 cm2 .

Inscrita en iguales tomo y lilbro, folio 174, finca
1,132 .

Valorada en cien mil pesetas .

3 . Un trozo de tierra regadío, en idénticos término par-
tido que las anteriores, que tiene de cabida 7 áreas, 42 cen-
tiáreas, 36 dm y 40 em2

Inscrita en idénticos tomo y libro, folio 175, finca
1 .133 .

Valorada en sesenta y siete mil pesetas .

4 . Una tierra riego motor, en ténnino de Las Torres de
Torres de Cotillas, sitio conocido por el Porrón de Abajo,
de cabida 28 áreas y 90 centiáreas .

Inscrita en el tomo 674, libro 75 de Las Torres de
Cotillas, folib 182, finca 9 .348

. Valorada en doscientas mil pesetas .

5 . Y una casa en planta baja y alta, en Alguazas, Ctra .
de Molina, 33, con una superficie solar de 270,60 m2 y una
construida en planta baja de 19 .560 m2, y en planta alta de
132,60 m2.

Inscrita en el tomo 223, libro 22 de Alguazas, folio
151, finca 3 .236, del Registro de la Propiedad de Molina de
Segura

. Valorada en doce millones doscientas cincuenta mi l
pesetas .

Dado en Molina de Segura a once de junio de mil no-
vecientos noventa y cuatre .- La Secretaria, María del Car-
men Marín Álvarez

. Número 8357

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO

DE MOLINA DE SEGURA

ED .ICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez de Primera Instancia
número Uno de Molina de Segura y su partido judi-
cial .

Primero.- El tipo de subasta será para la primera el
de valoración que se indica para cada uno, no admitiéndose
posturas inferiores a los dos .tercios del tipo, para la segunda
el 75% de la valoracilón, noadmitiéndose posturas inferio-
res a los dos tercios de este tipo ; para la tercera no habrá su-
jeción a tipo.

Segundo .- Los licitadores deberán consignar en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad no inferior
ál 2Q% del tipo de cada subasta y para la tercera n¿ inferior
al 20% de la segunda

Tercoro.- Las posturas pueden hacerse en pliego ce-
rrado . '

Cuarto.- Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que conformarse
con ellos

. Qdinto .-Las cargas anteriores y preferentes continua-
rán subsistentes entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio de remate .

Sexto .-El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
•notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa.

Séptimo.-Si por error se hubiere señalado para la ce-
lebración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora .

Bienes que se subastan

Vivienda de tipo D, en segunda planta alta, del edificio
en Archena, partido de la Paira, parajcCañada de los Pala-
cios en calle de nueva creación sin nombre de 10 metros de
ancha de 88 metros y 56 decímetros cuadrados de superficie
útil, y 108 metros y 82 decímetros cuadrados de construida
y distribuida en varias dependencias .

Inscrita en el uomo 808 general, libro 86 de Archena ;
folio 248, finca 10 .345, inscripción 3 .' .

Valorada en cinco miliones de pesetas .

Dado en Molina de Segura, a trece de junio de mil no-
vecientosnoventa y cuatro .- María José Sanz Alcázac-
EI Secretario .
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Número 8382

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el n .° 1 16/94 seguido a instancia de Banco
Central Hispanoamericano contra Europea de Extinción,
S_A ., en reclamación de 4 .209 .491 pesetas de principal más
otras 1 .223 .600 pcsctas presupuestadas para intereses gastos
y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública su-
basm las fincas hipotecadas y que después sc expresarán por
término de viente días ; habiéndose señalado para la celebra-
ción de la primera subasta el día 20 de octubre de 1994 a las

11 horas, para la celebración de la segunda subasta el día 21
de noviembre de 1994 a las 11 horas y para la celebración
de la tercera el día 20 de diciembre de 1994 a las 11 horas ;
dichas subastas se celebrarán en las siguientes condiciones :

1 . Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la pri-
mera y segunda, y una cantidad igual al menos al 20%
cfectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2 . El tipo de las subastas será : para la primera el pacta-
do cn la escritm-a de constitución de hipoteca ; para la
segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25% y la ter-
cera subasta será sin sujeción a tipo .

3. No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la

subasta .

4. Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la Regla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estará de manifiesto en la Secretarfa de este Juzgado .

5 . Se entenderá que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores a
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Urbana . Dos . Local comercial ubicado en planta baja o
de tierra, en el edificio de que fotnna parte, sito en Alcanta-
rilla, pago de La's Losas, con fachadas a las calles de Ángel
Galindo y de Salzillo, siendo la principal esta última, sé le
denomina local A ; está ubicado a la derecha según se mira
al edificio desde su fachada principal, tiene una superficie
construida de ciento veintiséis metros cuadrados, y útil de
ciento veinte metros con cuarenta y cinco decímetros cua-
drados . Linda derecha entrando o Norte, propiedad de don
Antonio Belchí Martínez ; izquierda o Sur, zaguán de acceso
a las viviendas de plantas superiores, fondo u Oeste, propie-
dad de don Francisco Velázquez Pérez, y en parte porción
dc zaguán que da acceso peatonal al local en planta de sóta-
no, y al frente o Este con la calle Salzillo . Se separa de la
14.560 al folio 99 del libro 169 de Alcantarilla, inscripción
2 .° .

Valor a efecto de subasta en 6 .118 .000 pesetas .

En Murcia, a dieciséis de junio de mil novecientos no-
venta y cuatro .-La Secretaria, María López Márquez .

-Número 8388

PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO
DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de los de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 249/91, a instancia de Banco Cen-
tral Hispanoamericano, representado por el Procurador se-
ñor López Palazón, contra Francisco Ramón Hernández,
Ana Inés Márquez y Miguel Ramón Sánchez, en reclama-
cióq de 354.767 de principal, más 150 .000 pesetas presu

-puestadas para intereses, gastos y costas, en cuyo procedi-
miento he acordado sacar a pública subasta por término de
20 días los bienes que más adelante se describen, por pri-
mera, segunda y tercera vez; en su caso,sesñalándose para
la celebración de la primera subasta el próximo día ocho de
septiembre y hora de las 12,00 de su mañana, para la segun-
da el día catorce de octubre y hora de las 11,30 de su maña-
na, y para la tercera el día quince de noviembre y hora de
las 10,30 de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Ángel Bruna, piso 2 .°, con las con-
diciones siguientes : `

6 . Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder a
terceros, solamente respecto del ejecutante

. 8. Sirva el presente de notificación al demandado en
caso de tenér domicilio desconocido .

Bienes objeto de subast a

Finca 14 .888 inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia n .° 111, libro 172, Alcantarilla, folio 101 .

Condiciones de la subasta

Primero. Servirá de tipo para la 1 .° subasta el precio de

avalúo de los bienes ascendente a 8 .000.000 de pesetas . El

tipo de la segunda será el avalúo rebajado en un 25% . En

tercera subasta será sin sujeción a tipo .

Segundo . Para tomar parte en la subasta deberán los li-
citadores consignar previamente en B .B .V., o ficina 0155 de
esta ciudad, c/c 3 054000 1 7 249/9 1, una cantidad igual, por
lo menos al 20%, del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos . En
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caso de tercera subasta habrá que consignar el 40% del tipo

de la segunda. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta
y mejorar posturas sin necesidad de consignación alguna .

Tercero . En los remates no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avaLúo .

Cuatro. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, acompañando el resguardo de haber hecho la
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Quinto. Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-

lidad de ceder el remate a un tercero .

término de nueve días se persone en los autos, y se oponga
si le conviniere, habiéndose practicaYlo ya el embargo de
sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su igno-
rado paradero. De no personarse será declarado en rebeldía
siguiendo el juicio su tramite sin más citarle ni oirle, paran-
do el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se
les hace saber por medio del presente que les han sido em-
bargadas las fincas registrales números 29 .600, del Registro
de la Propiedad de Molina de Segura y la 30 .866 del Regis-
tro de la Propiedad de Totana, dado su ignorado paradero .

Dado en Murcia, a tres de junio de mil novecientos no-
venta y cuatro .-El Secretario .

Sexto. Los títulos de propiedad de se encuentran de
manificsto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse cone llos, sin que puedan exigir otros .

Séptimo . Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendo el rematante que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del remate .

Octavo. En caso de que alguno de los días señalados
para subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día
hábil e idéntica hora_

Bienes objeto de la subasta

Finca número 7 .017, casa planta baja tejada con varias
habitaciones ubicada en el término de Cartagena . Caserío

de El Algar, calle Luengo, con una superficie de 331,22
metros cuadrados. Es una casa con fachada de placas de ce-

rámica de color amarillo y rojo en los copetes de arriba y

los laterales . Valo'restimado, 8 .000.000 de pesetas .

En Cartagena, a veintitrés de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Magistrádo-Juez, José Antonio Guz-

mán Pérez.-La Secretaria Judicial .

Número 823 1

PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos

de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 232/94 .

promovido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra
Lsabel Carbonell García, José Andújar Jiménez, M .a del
Carmen Devis Piquer, Alejandro Albadalejo Ayuso y El
Brazal, S .A., en reclamación de 2 .397 .900 pesetas, he acor-
dado por providencia de esta fecha, citar de romate a dicha
parte demandada, José Andújar Jiménez e Isabel Carbonell
García cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el

Número 823 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Car-
tagena y su partido .

Por medio del presente,

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo n .° 201/92,
tramitados en este Juzgado, ha recaído sentencia de remate
cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal :

"En Cartagena a veintidós de octubre de mil novecien-
tos noventa y tres . La Ilma . Sra . doña Pilar Rubio Berna,
Magistrado Juez de Primera Instancia número Ocho de esta
ciudad, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo tra-
mitado en este Juzgado con el número 201/92 . entre partes :
de una como demandante Banco Zaragozano, S .A., repre-
sentado por el Procurador don Joaquín Ortega Parra y de-
fendido por el Letrado don Emilio Rubio Seguí y de otra
como demandado Seguridad S .M .S ., S .A . don Manuel Mar-
tínez Saura y doña Juana M ." Serrano García, que fue decla-
rado y ha permanecido en situación de rebeldía ; sobre recla-
mación de cantidad ; y Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada hasta hacer trance y
remate en los bienes cmbargados de la propiedad del de-
mandado Seguridad S .M .S ., S .A., don Manuel Martínez.

Saura, y doña Juana M .' Serrano García, y con suproducto
entero y cumplido pago al actor Banco Zaragozano, S .A. de
la cantidad principal de dos millones setecientas ochenta y
tres mil quinientas cincuenta y tres pesetas, intereses pacta-
dos y costas del procedimiento, a cuyo pago se condena ex-
presamente a dicho demandado. Notifíquese esta resolución
en la forma prevenida en el artículo 248 .4 de la L .O.P .J . en

telación con los artículos 281 a 283 de la L.E. Civil, si la
parte actora no pidiera la notificación personal en el plazo
de cinco días . Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-

do y firmo . Firmado y rubricado" .

Y para que sirva de notificación en forma a don Ma-

nucl Martínez Saura y doña Juana M .' Serrano García, expi-

do el presente que se publicará en el tablón de anuncios de

este Juzgado y se insertará en el "Boletín Oficial de la Re-
gi6n de Murcizi", en Cartagena a cinco de mayo de mi nove-

cientos noventa y cualro .--La Magistrado Juez, Pilar Rubio

Berna.-El Secretario .
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IV: Administración Local
Número 888 4

ALGUAZAS

EDICT O

Se somete a exposición pública el padrón catastral del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica,
para el ejercicio de 1994, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación de este edicto .

Contra dicho padrón se podrá interponer recurso de re-
posición ante esta Corporación, en el mismo plazo . Dicha
publicación surte efectos de notíñcaeión a los conuibuyentes .

Lo que se hace público según el artículo 77 .1 de la
Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales y el ar-
tículo 124 .3 de la Ley General Tributaria, respectivamente .

Alguazas, 3 de junio de 1994.-EL Alcalde, Francisco
Franco Hurtado .

Plazo de entrega : Un mes, a partir de la fecha de la
notificación del acuerdo de adjudicación del concurso .

Presentación de plicas : Hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de diez días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá', en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio ; caso de ser sábado se reali-
zará el inmediato día hábil .

Apertura de plicas .-A las doce horas del primer día
hábil siguiente a que finalice el plazo anterior .

Pliego de condiciones.Asimismo se expone al pú-
blico el Pliego de Condiciones Jurídicas, Facultativas y
Económico-Administrativas que ha de regir en la contrata-
ción de las obras por plazo de ocho días para oir reclama-
ciones, de eonCormidadcon lo dispuesto en el artículo 122 .2
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local .

Modelo de proposición :

Número 8885

MURCI A

Anuncio concurso

Objeto.-La contratación, mediante el procedimiento
de concurso, del "Suministro de equipos informáticos con
destino a diversos servicios municipales", por lotes .

Tipo de licitación .-El tipo de licitación se fija, por
lotes, en las siguientes cantidades

: Lote 1:
-Setenta y dos ordenadores : 13 .788 .000 pesetas (IVA

incluido) .

Lote 2
: -Cuatro impresoras (láser tipo A) : 1036.000 pesctas

(IVA incluido) .

Lote 3 :
-Diecisiete impresoras (láser tipo B) : 2 .125 .000 pe-

setas (IVA incluido) .

Lote 4 :
-Veinte impresoras (matriciales) : 1 .200.000 pesetas

(]VA incluido)

. Lote 5:
-Dieciocho impresoras (inyección) : 990.000 pesetas

(IVA incluido) .

Fianza provisional :
-Lote 1 : 275.760 pesetas .
-Lote 2 : 20.720 pesetas .
-Lote 3 : 42.500 pesetas .
-Lote 4 : 24.000 pesetas .
-Lote 5 : 19.800 pesetas .

"Don . . ., vecino de . . ., con domicilio en . . ., número . . .,
con carnet de identidad número . . ., expedido en . . . a. . . de. . . de
19 . . ., en nombre propio (o en representación de. . ., como . . .,
conforme acredito con poder notarial declarado bastante),
enterado del anuncio publicado en el "Boletín Oficial, . ." nú-
mero . . . del día . . . de. . . de 19 . . ., y del Pliego de Condiciones
Jurídicas y Económico-Administrativas y con destino al
concurso convocado por el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, para "Suministros de equipos informáticos con destino
a diversos servicios municipales", cuyo contenido conoce y
acepta íntegramente, se compromete a suministrar con arre-
glo a las cláusulas del mencionado Pliego de Condiciones,
proponiendo como precio total del suministro por el lote nú-
mero 1 . . . pesetas, número 2 . . . pesetas, número 3 . . . pesetas,
número 4 . . . pesetas, número 5 . . . pesetas (en letra) .

Fecha y firma del proponente .

Murcia, 23 de junio de 1994.-El Teniente Alcalde de
Hacienda .

Número 888 9

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Clínica Oftalmológica
Centrofama, S .L., licencia para apertura de clínica
oftalmológica (Expte .1 .925/94), en calle Gutiérrez Mella-
do, Edificio Centrofama, 1 .' planta, Murcia, se abre infor-
mación pública para qúe en el plazo de diez días, puedan
formularse alegacipnés por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Murcia, 19 de mayo de 1994 .-El Teniente Alcalde de -
Urbanismo e Infraestructura .



Página 6334 Viernes, 8 de julio de 1994 Número 155

Número 894 0

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

Número 8307

ABARÁN

ANUNCI O

ANUNCI O

Expropiación por falta de adhesión a la Junta de
Compensación de la Unidad de Actuación 2 .° de l

P.E.R.I . entorno calle Jardín, Guadalup e

El Pleno de este Ayuntamiento, en su reunión del día
26 de mayo de 1994, ha acordado iniciar expediente
expropiatorio de la parcela de terreno y demás bienes que
sobre ella recaigan, sita en la Unidad de Actuación 2 .' del

P .E.R.L del entorno de la calle Jardín, Guadalupe, propie-
dad de la mercantil PROIBESA, por falta de adhesión de
ésta a la Junta de Compensación constituida para el desarro-
llo urbanistico de dicha unidad, expropiación que afecta a
una porción de suelo de aproximadamente 638 metros cua-
drados de superficie, sobre el que se sienta parte de una
nave de 295 metros totales en planta, de los cuales 50 me-
tros cuadrados en planta se encuentran en dicha parcela .

Habiéndose aprobado definitivamente el Presupuesto
General del Ayuntamiento para 1994, por no haberse pre-
sentado reclamaciones contra el mismo en el plazo de expo-
sición pública, en cumplimiento de lo dispuesto en e) artícu-
lo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se publica el
siguiente resumen por capítulos :

INGRESOS

A) Operaciones corrientes

Capítulo 1 . Impuestos directos : 156 .000 .000 .
Capítulo 2 . Impuestos indirectos : 8 .000.000 .
Capítulo 3 . Tasas y otros ingresos : 92 .035 .000 .
Capítulo 4 . Transferencias corrientes : 178 .557 .288 .
Capítulo 5 . Ingresos patrimoniales : 31 .007 .231 .

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días, a contar del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", du-
rante el cual los interesados podrán conocer el contenido del
expediente en esta Gerencia de Urbanismo y formular las
alegaciones que estimen pertinentes a tenor del artículo 19
de la Ley de Expropiación Forzosa .

Murcia, 3 de junio de 1994 .-El Teniente Alcalde de

Urbanismo e Infraestructura.

B) Operaciones de capital

Capítulo 7 . Transferencias de capital : 72 .281 .962 .

Capítulo 8 . Activos financieros : 200.000 .
Capítulo 9 . Pasivos financieros : 38 .651 .245 .

Total ingresos : 577.732.726 .

GASTOS

B) Operaciones corrientes

Número 893 9

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del Estudio de Detalle en zona 2,
Residencial, del Campus de Espinárdo de la Ciudad

Universitaria de Murcia

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,

en sesión celebrada el día 30 de junio de 1994, el proyecto

de Estudio de Detalle en zona 2, Residencial, del Campus

de Espinardo de la Ciudad Universitaria de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de quince días a partir
de la publicación del presente anuncio en el 'Boletín Oficial

de la Región de Murcia", en la Unidad de Información Ur-
banística de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Eu-

ropa, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
formular las alegaciones que estimen. convenientes .

Murciaa 1 de julio de 1994.-El Teniente de Alcalde

de Urbanismo .

Capítulo 1 . Gastos de personal : 268.867 .695 .

Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios :

117 .225.000 .
Capítulo 3 . Gastos financieros : 43.622 .490 .
Capítulo 4. Transferencias corrientes : 12 .261 .212 .

B) Operaciones de capital

Capítulo 6 . Inversiones reales : 11 1 .933 .207 .
Capítulo 8 . Activos financieros : 200.000 .
Capítulo 9 . Pasivos financieros : 23 .623 .122 .

Total gastos : 577 .732 .726 .

RESUMEN GENERAL

Importan los ingresos : 5.77 .732.726 .
Importan los gastos : 577.732.726 .
Diferencia . 0 .

Lgualmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 127 del R .D.L. 781/86, de 18 de abril, se publica
íntegramente la plantilla del personal al servicio de la Cor-
poración, aprobada conjuntamente con el Presupuesto del
Ayuntamiento, con el siguiente contenido :
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PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

DENG~. :L :C1ONvDE~LA éI~,AZC . .
H¢ .PLAYAS
. .. . . . .vv.v . 6RUP0v . . . ..a ESCALA .vnv.. . . . . .v SU3~ ::::Av.. . . . .v.v v

8L:CS?@L'st9d :~ B"RR ERA •

SECRETARZD 1 A HAB .NACIONAL PRIMERA DE ENTRADA 30 1.191 .496 VACANTE

INTERVENTOR 1 A NAB .NACIONAL INT.TESOR PRIMhRA 26 ---- ACUMULADA

DEPOSITARIO 1 A NAB .NACIONAL INT.TESOR 24 ---- VACANTE

TECNICO ADMOH GEY.ERAL 1 A ADY. .GENERAL TECNICOS TECNICO 24 960.043 VACANT E

ADNIl:ISTRATIVC 1 C ADM.GENEFAL ADMINISTRATNO N6.DEPOSIT . 22 672.336 HB.DEP0.5ITARIO

ADMINIS :RnTIVO 2 C AW.GENERAL ADMINISTRATIVO 22 194 .94 4
AUX .ADRIL~STPFTIVO - 5 D ADN .GENERAL AUXILIARES AUXILIAR 1R 170.17 2

ORDENANZA 1 E ADM .GENERAL SIBALTERN05 ORDENANZA 12 68 .679 VACANTE

INGEI:IERO CAtINOS 1 A ADM.ESPECIAL TEC .SUPERIOR TEC.SUPER . 26 380.460 MEDIA JORNADA

ARDUITECTO TECNICO 1 B ADM.ESPECIAL TECNICOS TEC .GJb;DIO 23 446.86 8

INGEFIERO TEC.AGRICOLA 1 B ADM.ESPECIAL TEGüCOS TEC.G.l6DIO 23 4J3.35 6

DELIM1ZAN :E 1 C AGM.EEPEC)AL TECNICOS TEC.AN(ILIAR 22 97 .41 6

SARGENTO 1 C ADH.ESPECIU. SENV .ESPEC . POLICIA LOCAL 22 480.86 4

CABO POLICLA 1 D ADM.ESPECIAL SERV.ESPEC . POLICIA LOCAL 1B 287.36 4

AGEN2E 14 D ADM.ESPECIAL SERV.ESPEC . POLICIALOCAL 16 287.36 4

AGENTE 2 D ADM.ESPECIAL SERV.ESPEC . POLICIA LOCAL "16 215.36 4

BIBLIOTECAeIA 1 0 ADM .ESPECIAL SERV .ESPEC . COMCTIDOS ESPEC . 1B -----

AU%ILIARES CLINICA 3 D ADM.ESPECIAL SERV.ESPEC . COMETIDOS ESPEC . 10 ---- -

RECAUDADOR MUNICIPAL Y

AGENTE EJECIITIVO 1 C ADM.ESPECIAL SERV .ESPEC . COMETIDOS ESPEC . 10 ----- VACANTE

INSPECTOR RENTAS CON

COt2TID05 VARIOS 1 0 ADM.ESPECIAL SERV.ESPEC . COM:TIDOS ESPEC . 15 160.26 0

ENCARGADO POLIDEPORTIVO

CON FUNO.Y.ONITOR DEPOR . 1 D ADM.ESPECIAL SERV .ESPEC . ENCARGADO 15 260.92 0

ENCARGADO ALUM.PUBLICO 1 D ADM.EEPtiCIAL SERV.ESPEC . PER:i .OPIC.ENCARGADO 13 29 .88 0

OFICIAL AYUU .CON51'RUC . 1 D ADY. .ESPBQ/1 . SERV.ESPEC . PER;i .OFIC.OFICIAL 16 42.888
COIID .VEHICULOS MUNIC . 2 0 ADM.ESPECIAL SERV .ESPLC . PER6.OFIC.CONWCTOR 16 42.888

FONTANERO 2 E AOM .ESPECIAL SERV.ESPEC . PER:i .OFIC.OPERARIO 12 138.540

VIG.GRUPO.ESCCL . S.PABLO 1 E ADM.ESPECL4L SERV.ESPEC . PERS.OFIC.OPERARIO 12 49 .284 VACANTE

JARDINERO 1 E ADM.E51'EC_AL SERV .ESPEC . PERS.OFIC.OPEIUU4O 12 73.45 2

SEPUL:VRERO 1 E ADX.ESPECIAL SERV.ESPEC . PERS.OFIC.OPERARIO 12 105 .04 8

VIGIL .PLAZA ABASTOS 1 E ADM.ESPECIAL SERV.ESPEC . PERS.OFZC.CVERA0.10 12 73 .452 ADSC .JARDINE .

COIJIXiCTOR MATADERO 1 E ADH.ESPECIAL SERV.ESPEC . PERS.OFIC .OPEIURIO 12 73 .452 ADSC.COIaSERJE

G.P. Esc . Esn

PA9LO

OPERARIO CENTRO HIGIENE 1 C ADM .EGPECIAL SERV.EEPEC . PERS .OFIC.OPERARIO 12 49 .28 4

OPERARIO LRS .CASA CONSI . 1 E ADM .ESPECIAL SERV .ESPEC . PtlRS .OFIC.OPEMRIO 7 7.764

OPERARIO LIMP .JUAN XX1II 1 E ADM .EGPECIAL SERV .ESPEC . PERS.OPICaOPERARIO 12 49.284

OPERARIO LIMP- .DEP.MUNIC . 1 E ADM.ESPECIAL SERV.ELPEO. PERS.OFIC.OPERARIO .9 70.103 MEDIA JORtADA

OPERARIO CONSTRUCCION 1 E ADM.EGPECIAL SERV,ESPEC . .PEpS.OFIC.OPERARIO 12 49 .284 ALSC . CONB.M .

OPERARIO .LIt7P .DEP .MJNIC . 1 E ADM.ESPECIAL SERV .ESPEC- PERS.OFIC.OPEPJtIO 9 ----
OPERARIOS RECOGIDA BASURA 7 E ADM.ESPCIAL SERV .ESPEC . PERE.OFIC.OPERARIO 10 142 .452 1 VACANTE

13) PERSONAL LABORAI . FIJO

PLUS PLÜS

J=O :II:_FCIG_ PU~SaO DwB.JG3 e Ra pU • 0___ UL:IGI: ^_IIJnC ._.̂_C_G_1L_PaOP_ . v _D_5éI :_0 ,iUd I yáOe C35E?VA~aOIl s

LiLRI DORAS DEPEIID .,CIAS WUNIC 9 CERTIPI E COL63IJ.AD PE0 :1 90 .000 80 .808 LABORAL IRDIA TORIIADA

OPERARIO SE3VICIOS E{ULTIPLES
IiCLU50 ALBA:IILERIA Y CEO?2R 2 CERTIFI . ESCOLd3IDAD PE01 : 180 .000 161 .604 LABORAL 1 ASDC . ORDE :1!NOTI P

OPEIA.5I0 SERVICIOS VARIOS 1 CERTIFI . ESCOLAd1JAD PEON 180 .000 161 .604 LABORA L

OPERARIO SERVICIO LILtPIdE.C
VIARIA Y RECO9IDA BASURA 1 CERTIFI. ESCOLpgIDAD PEOV 180 .000 161 .604 LABORA L

OPERARIO CON FUNCIOÜ"c5 DE CERTI7I. ESCOL',3ID6 D
03DE ;f1.JZL'f VISILANCIA 1 GRUPO ü'udERVA LII ::UB'f . P9OY 120 .000 100 .344 L,BOR: L

G3DE:G :IZL :iOTIFICADOR 1 CERTIPI . ESCOLAlIDAD OPS:.IP.IG 180 .000 161 .604 LADOR.IL VACANTE

.:URILIAR OFICIIfA TEC'IICA Y
OT9AS DEPE!IDEt1CIAS 1 G.SADUADO E3COLp .? AUñILIAR E09 .432 170 .172 L30R]L VAC;JIT E

OPERARIO SERVICIOS MULTIPLES 1 CERTIFICADO ESCOLARIDAD PECN 180.000 161 .604 LABOIUL VACANTE
INCLUSO ALBANILERIA

Lo que se hace público en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" para general conocimiento y a los efectos de su
entrada en vigor .

Abardn, 21 de junio de 1994 .-El Alcalde uccidental_
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Número 8886

MURCI A

BAND O

José Méndez Espino, Alcalde-Presídente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia

. Hace saber: Considerando que durante el verano, fun-
damentalmente en los meses de julio y agosto, disminuye
sustancialmente la circulación de vehículos en nuestra ciu-
dad .

e) Duración del contrato : Dos años, prorrogables .

d) Tipo de licitación: 300 .000 pesetas anuales, al alza .

e) Garantía definitiva : 250 .000 pesetas .

f) Presentación de proposiciones : 20 días hábiles a par-
tir de la publicación del presente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

g) Modelo de proposición : Será facilitado en la Sec-
ción de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde podrá
solicitar la información precisa, en horario de 9 a 13 horas .

De conformidad con el dictamen favorable de la Co-
misión Informativa de Servicios Industriales y Tráfico, de
fecha 28 de junio de 1994; visto el escrito de la empresa
concesionaria, y él informe del Gabinete de Tráfico Munici-
pal ; en virtud del artículo 6 de la Ordenanza del Servicio de
Regulación y Control del Estacionamiento en diversas vías
públicas de la ciudad de Murcia .

Vengo en disponer

La modificación del horario habitual del Servicio
ORA, que se prestará del siguiente modo en los meses de
julio y agosto del presente año

: -Mes de julio: Sólo durante los días laborales de 9 a
14 horas y de 16,30 a 20 horas (exceptuándose los sábados) .

-Mes de agosto: No se prestará Servicio ORA y, por
tanto, no será de aplicación la citada Ordenanza durante
todo el mes de agosto .

Murcia, 29 dé junio de 1994 .-El Alcalde .

Número 8887

San Javier a 6 de junio de 1994.-El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .

Número 888 8

YECL A

EDICT O

Por don Mari ano Ortiz López se ha solicitado licencia
municipal para establecer la actividad de bar-cafetería, con
emplazamiento en calle Rambla, esquina calle Arquitecto
Justo Millán .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 14 de junio de 1994 .-El Alcalde .

SAN JAVIER

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno, reunida en su sesión de 1e-
cha 31 de mayo de 1994, aprobó el Pliego de Condiciones
que ha de regir la contratación, por concierto directo, dcl
"Servicio de cafetería y limpieza del Centró Cívico-Social
del "Parque Almansa" de San Javier" .

Lo que se hace público, por plazo de ocho días, para
que puedan presentarse reclamaciones .

Sin perjuicio de las reclamaciones que pudieran prc-
sentarse contra el referido Pliego, que llevaría consigo el
aplazamiento de la licitación, se anuncia la misma con arre-
glo a las siguiontes condiciones :

a) Objeto del contrato : La prestación, en régimen de
arrendamiento, del "Servicio de cafetería y limpieza del
Centro Cívico-Social del "Parque Almansa" de San Javier" .

b) Garantía provisional : 5 .000 pesetas .

Número 8425

SAN JAVIER

ANUNCI O

Por don Tomás Alcaraz Cascales se ha solicitado li-
cencia para la instalación de bar-heladería, sita en Polígono
H, Urbanización Veneziola, de La Manga del Mar Menor .

Co que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-

des Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se

consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamientoa las observaciones pe rtinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 26 de mayo de 1994 .-El Alcalde, Jos é
Ruiz Manzanares .


